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D O N  A N T O N IO  D E  B E A U F O R T  Y E L  A R C H ID U Q U E  
L E O P O L D O  G U IL L E R M O

Por José  A nto nio  Ma rtínez  B ara

E s ta d o  g e n e r a l  d e  F la n d e s  e l  a ñ o  1 6 4 4

Los Estados de Flandes siempre habían sido una preocupación para los sobera­
nos de España. Muertos el Archiduque Alberto e Isabel Clara Eugenia y más tarde 
el Cardenal Infante, víctim a de unas calenturas cogidas en la campaña de 1641 
cuando sitiaba la plaza de Ayre, que en septiembre de dicho año capituló ante el 
general hispano-portugués don Francisco de M eló, en el ánimo de Felipe IV debió 
germinar la idea de que fuera conveniente para España y para los flam encos, que 
creían todavía en el prestigio español, enviar com o gobernador de aquellos países 
a otro personaje de estirpe Real. Pero no adelantemos acontecim ientos. Don Fran­
cisco  de M eló, en la campaña de 1642, con un ejército de veinte mil infantes y de 
ocho o d iez m il de caballería, ganó con poco esfuerzo Lens y luego la Bassée y, lle­
no de esperanzas, llegó  a Honnecourt, donde el ejército francés se hallaba dividido 
en dos secciones, al mando del conde de Harcourt la una y la otra a las órdenes del 
de Guiche. El encuentro fue terrible y la victoria de los soldados de M eló com ple­
ta. Hacía tanto tiem po que la Corte española no leía en los partes de sus generales 
la palabra victoria, que la batalla de Honnecourt fue saludada en Madrid con ex ­
traordinario entusiasm o. El rey, en la carta de su puño y letra dijo a Meló: “Espero 
por vuestra mano el remedio de todo”. La reina le felicitó, llamándole marqués de 
Tordelaguna, título con que sin consultarle le honró el rey. El vencedor de Honne­
court no se envaneció, y M eló escribió al rey pidiéndole que enviase a otro gene­
ral que pudiese recoger el fruto sembrado. El monarca español no accedió, y M eló  
se retiró a sus cuarteles de invierno y en ellos estaba cuando perdió su privanza el 
C onde-Duque Olivares.

Llegado el buen tiem po, en la primavera de 1643, incitado por la Corte de Es­
paña y por cuantos le rodeaban, M eló dejó Bruselas y pasó a reunirse con las tro­
pas concentradas entre el Sambre y el M osa. El llamado ejército de A lsacia estaba 
a las órdenes del conde de Isembourg. Situado éste entre Marienbourg y Philippe- 
ville, fingió prepararse a pasar el Sambre en otra dirección y marchando rápida­
mente durante toda la noche siguiente cayó sobre Rocroi, plaza de la frontera de 
Francia, en el territorio de las Ardenas. M eló esperaba tomar Rocroi por sorpresa
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y llegar, conform e lo habían hecho en otras ocasion es el Cardenal-Infante y A le­
jandro Farnesio tan dentro de Francia cual fuera posible para amenazar París. Pero 
R ocroi se  m antuvo turne el 15 de m ayo. El 17 la socorría un ejército francés man­
dado por C ondé y dos días m ás tarde, el 19 de m ayo, tras breve pero cruenta bata­
lla, lo s esp añ o les quedaron derrotados y deshechos. Falló la caballería española y 
triunfó g loriosam en te la francesa. D e la derrota de Rocroi se salvaron unos d iez mil 
hom bres, que, con  un núm ero equivalente de soldados que estaban em peñados en 
otras op eracion es, form aron otro ejército con  el que M eló sostuvo una admirable 
cam paña d efen siva  contra los ejércitos francés y holandés que le atacaron. Cinco  
días antes de darse la batalla de R ocroi, había muerto Luis XIII. Si hubiera ganado 
E spaña, hu b iese sid o  p osib le  firmar una paz honrosa, pero, perdida la batalla, la 
con tin u ación  de la guerra se im ponía. Felipe IV trató a M eló con excepcional con­
sideración . Le h izo  m erced de 12.000 ducados de ayuda de costa para que rehicie­
se  el bagage perdido. Pero tanto rogó M eló  a Felipe IV, que fue sustituido com o  
general por el D uque de P icco lom in i, m as en tanto éste llegaba a Flandes don Fran­
c isc o  de M eló  daba una prueba m ás de su pericia en esa operación defensiva, que 
le  perm itió  restablecer su fam a de buen general.

Por otro lado en España se trataba de enviar a Flandes com o Gobernador a don 
Juan José de Austria. Felipe IV pesó  y m idió los pros y contras consultando con los 
C on sejeros de E stado. V eam os cuál era la opinión de éstos, que con ocem os por el 
ex p ed ien te  núm ero 6 del legajo 12 .022 de la S ección  de C onsejos del A rchivo His­
tórico  N acion a l de M adrid, que lleva  el encabezam iento siguiente, y que, com o to­
d o  é l transcribirem os en ortografía, puntuación y, en su caso , léx ico  modernos:

C onsulta  que h izo  el C onsejo  de Su M ajestad con vista de la ejecutada por el de 
E stado sobre algunas d isp osic ion es tocantes al gobierno de Flandes y jornada a él 
d el señ or don Juan de Austria.

En c o n ex ió n  con  e llo  vam os a tratar de la interferencia que a esta Jom ada reali­
z ó  don  A n ton io  de Beaufort, caballero de Santiago, ex-ten iente de la Guardia de 
lo s  A rqueros de Su M ajestad, protagonista de un proceso político  en los com ien­
zo s  d el reinado de F elip e  IV , el año 1623, en com binación  con fray José de Santa 
M aría, co n feso r  del Cardenal D uque de Lerm a, éste tam bién im plicado en la trama 
de tratar de hacerle vo lver  a la gracia del R ey  y aún sustituir al C onde de Olivares 
en  su estado  de privanza. Pero no adelantem os los acontecim ientos.

En prim er lugar vam os a transcribir una barroca pero m inuciosa carta de 2 de 
febrero de 1644  enviada desde B ruselas por el M arqués de Tordelaguna:

A  Su M ajestad:
S i las m erced es y los favores no son para m ayor serv icio  de Vuestra Majestad 

y para testim on io  de su grandeza, para continuar m i fineza y para servir mejor, bas­
ta qu e V uestra M ajestad m e m ande y  que y o  tenga las ocasion es, ni faltan ahora ta­
le s , que todo es  m enester para disponer lo  que con v ien e y  m antener a Vuestra Ma­
jestad  estas P rovin cias, que es la conservación  de la M onarquía. Por la carta de 
o ch o  de enero  se  ha entend ido y  he venerado la firm e resolución  que Vuestra Ma-
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jestad ha lom ado de favorecer el País Bajo con la presencia y gobierno del señor 
don Juan de Austria, que deseam os felicísim o, y con esta fecha nueva para mí y de 
la merced que Vuestra Majestad me hace ordenándome que vaya a sus Reales pies 
estoy enteramente pagado, no sólo de los servicios de que Vuestra Majestad mues­
tra tanta satisfacción, pero de los que espero emprender cada día con mayor amor, 
pues Vuestra Majestad se sirve de declarar que me llama para ser am igo y protec­
tor de estas Provincias cerca de su Real persona y para puesto de mayor satisfac­
ción mía, con que queda sin duda que seré em pleado donde sirva mejor a Vuestra 
Majestad, siendo cierto que yo no tengo otra graduación, y si sirvo más y mejor, 
entiendo que estoy en el lugar mayor cuando llegue el Marqués de Castel Rodrigo 
y el Conde Piccolom ini, en el modo de ajustamos, de asistirle y de componer una 
cosa tan difícil com o el gobierno militar y político de estas Provincias, en cuya di­
visión no ha habido ejemplar ni se pudo ajustar entre madama Margarita y su hijo 
diciendo el Duque de Parma que sólo Cristo y Su Madre Santísima podrían gober­
nar con esta repartición el País Bajo, y no se puede dar un paso político que no sea 
militar, ni militar que no sea político. Pensaré y mostraré que se llega hasta donde 
se puede acertar y buscaremos forma de ajustamos: Con el Marqués de Castel Ro­
drigo tengo hecho grandes instancias para que ganem os tiempo y se venga tanto 
antes de la campaña, que tengam os lugar de componer este gobierno, y la misma 
prisa suplico a Vuestra Majestad se sirva de mandar al Conde Piccolom ini, encar­
gándole muy apretadamente que se venga y que se ajuste con lo que le advertire­
m os, porque, aunque tengan el nombre y repartición dividido, es menester que los 
acordem os y que gobiernen unidos, porque ni uno ni otro podrán dar un paso ni 
mantener el gobierno si se dividen; represento dos o tres ejemplares solamente a 
Vuestra Majestad y todo lo demás es así.

En finanzas, de que depende todo el*gobiemo político, pagamento de los m inis­
tros togados, la Capilla, los guardias y el estado consultan a quien gobierna, y co­
mo pagan com pañías, tienen Com isarios y acuden a fortificaciones de las plazas, 
es fuerza que el Político resuelva todo lo militar, y si quieren dividirlo y consultar 
al Militar queda la división en la elección de finanzas con que sería el tribunal su­
perior al G obierno y no subordinado, monstruosidad tal que en breves lances po­
dría ocasionar la confusión del Estado.

En el Consejo de Estado se tratan todas las materias de estado y política que toca­
rán al Marqués de Castel Rodrigo y se consultan los desórdenes de los soldados en los 
alojamientos, el remedio de las opresiones con la gente de guerra, y si es el Marqués 
de Castel Rodrigo quien resuelve, no pudiendo mandar a los cabos que ejecuten la re­
solución, viendo que no hallan el remedio, pronto perderán la obediencia.

La justicia de los hombres de armas, la conservación de sus privilegios y la dispo­
sición para que se mantengan es del Consejo Privado, y también en las revisiones de 
los pleitos militares se toman jueces del Consejo Privado, que está totalmente sujeto a 
lo político y no le puede mandar el militar, tratando tantos negocios militares.
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Pretenden las Villas prender y castigar a los soldados que delinquen en sus te­
rritorios, y tienen introducción en otras muchas cosas del ejercito, y no alojan, si­
no por órdenes del Gobernador com o Gobernador General de estos Estados y no 
por Capitán General, el cual no puede mandar a los Estados y menos por Goberna­
dor de las armas, y en atacándose las jurisdicciones, ni los soldados pueden obede­
cer a Castel Rodrigo, ni las Villas al Duque de Amalfi, y apenas el Gobernador Ge­
neral puede templar las sumas dificultades de esta materia, y, si continuase en que 
hubiese cualquier división, sin duda parece que perdería luego la obediencia. To­
do es así, pero en m edio de estas dificultades, conviene en el hecho y en la presen­
cia unir los puestos que Vuestra Majestad divide, con las voluntades y la firma del 
señor don Juan de Austria que lo supla todo, pues teniendo ya tal edad, educación 
y sangre podrá bien suplir con su presencia y animar el gobierno, siendo el Mar­
qués de Castel Rodrigo tan a propósito y de tan sana intención y tan buen criado de 
Vuestra Majestad, que siempre se mejorará donde se hallare. Lo que importa es que 
vengan los dos cuanto antes y que el señor don Juan de Austria parta con la mayor 
brevedad que pudiese, porque para las materias públicas tenemos los ejemplares 
del emperador Carlos Quinto y de tantos otros príncipes que por apresurarse se 
arriesgaron y desacomodaron mucho.

La carta de Vuestra Majestad en que me ordena se pudiese comunicar privada­
m ente he participado con algunos cabos y ministros y dado al Presidente para que 
en mi presencia la leyese a los Consejeros de Estado con la misma reservación, y 
no puedo encubrir a Vuestra Majestad que confían muchos algo en que yo pueda 
llegar a representar sus sentimientos a Vuestra Majestad.

Entro en las cosas menores representando a Vuestra Majestad que los criados 
que aquí hay del Señor Infante sirvan al Señor don Juan de Austria, que traiga de 
allá m uy pocos, los m enos que fuere posible, porque uno de los mayores inconve­
nientes y que mayor daño hacía al Señor Infante en estos pueblos era el número de 
los criados, porque les parecía que se sacaba la sustancia de la guerra con los gas­
tos de la Casa, y porque muchos no procedían en efecto com o convenía al servicio 
de su amo. Los criados que quedaron aquí tendrán así comodidad y muchos de la 
Señora Infanta que Vuestra Majestad paga por finanzas a quienes se puede pagar 
sirviendo al Señor don Juan, ahorrando también en su Casa. Si el Señor don Juan 
hubiere de venir por la mar, el tiempo se va adelantando y los holandeses nos ce­
rrarán los puertos. He pensado que podía ser que nos diesen pasaporte por Francia, 
teniéndo ya edad y fuerzas para una media posta, com o la corro Carlos quinto, y 
así tendríamos todo dispuesto para recibirlo. También se me ofrece que Vuestra 
M ajestad podría dar al señor don Juan una plenipotencia para el tratado de la paz 
general, haciéndole cabeza de los plenipotenciarios, con que parece que los fran­
ceses, sin injusticia, no le negarían el pasaporte, teniéndolo com o plenipotenciario; 
y con correo por el Nuncio se podría hacer saber a la Reina con carta suya; y uno 
y otro yo  entiendo que, si los franceses no se apartan de los límites de la cortesía,
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no lo podrán negar, y el señor don Juan podrá venir entre otros caballeros en pos­
tas, corriendo con comodidad, sin que se diese a entender que quería ser conocido.

En cifra y descifrado desde: Si el señor don Juan hubiese de venir.
Las provincias, los cabos y todos tienen ya noticia de la resolución de Vuestra 

Majestad, y como se muda de gobierno no parece que podrá obrar con aquel respe­
to y vigor que el temor de unos y la esperanza de otros dispone en los gobiernos 
que parecen rnás largos y la suspensión particularmente en los ministros y cabos 
afloja sumamente las operaciones, y así soy de aprecer que después de publicada 
la resolución, cuanto antes se pase a la ejecución y se procure que venga el señor 
don Juan de Austria y yo me parla al mismo punto, así por dejarle sin el embarazo 
de quien ha gobernado con el vigor que Vuestra Majestad se sirve mandar consi­
derar, como porque la esperanza de las Provincias por el afecto con que reconocen 
que las sirvo y las prendas que Vuestra Majestad nos da en su despacho, de que 
acordaré a Vuestra Majestad lo que más le convenga, mantendrá sin duda mucho 
su constancia, porque los negocios particulares del País he oido discurrir siempre 
a los mayores ministros de Vuestra Majestad en España que ninguno de los que 
aquí asistieron los entendía, porque con los espíritus militares no se aplicaban a la 
menudencia del gobierno político, y he experimentado que los que aquí he visto, 
aún los que más años asistieron en Flandes y más negocios trataron y los que aho­
ra hay, es cierto que ignoran los intereses de las Provincias y las conveniencias unas 
con otras y del servicio de Vuestra Majestad, como si no estuvieran en Bruselas. 
Yo no puedo dejar de representar a Vuestra Majestad con toda esta claridad lo que 
entiendo y también que procuraré que el Marqués de Castel Rodrigo quede tan in­
formado, que pueda servir a Vuestra Majestad como conviene en los aprietos en 
que se halla la Monarquía. En la preve/ición de la campaña, no hay duda que haré 
muchos mayores esfuerzos por que halle buenas disposiciones el señor don Juan 
de Austria, entendiendo que son más necesarios en un nuevo gobierno que para la 
continuación, y, si faltase al servicio de Vuestra Majestad en esta parte, es cierto 
que no se cumpliría bien con la obligación. Y, sobre el estado en que se hallan doy 
cuenta a Vuestra Majestad de lo que se me ofrece en otro despacho. Y yo pienso 
partir luego que se pueda ajustar el gobierno, por obedecer y por servir mejor a 
Vuestra Majestad, para que serán necesarios algunos despachos de Vuestra Majes­
tad y pasaporte por Francia, que desde luego empezaré a procurar.

Necesito por ayuda de costa de todo cuanto hubiere menester para el camino y 
para pagar aquí lo que se debe, porque no tengo hacienda alguna que empeñar, ni 
de qué valerme. En otras ocasiones de mudar mi Casa, se sirvió Vuestra Majestad 
de hacerme merced de veinte mil ducados. Ahora son los gastos y la jomada ma­
yor y el desempeño de que necesito también, y, como aún no está acabado de ven­
der todo el bosque de que Vuestra Majestad me hizo merced, en lo mismo que se 
ha vendido por su Real servicio podrá Vuestra Majestad mandar que cobre la par­
te de la ayuda de costa que fuere servido señalarme para la jomada y para pagar 
aquí mis deudas.
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También hé menester llevar sueldo, porque no tengo hacienda, y que me corra has­
ta que Vuestra Majestad sea servido mandar tomar resolución en mis cosas. El de Go­
bernador del País Bajo reconozco que sería mal ejemplar, y así me daré por satisfecho 
que Vuestra Majestad mande declarar que yo vaya gozando el sueldo como Capitán 
General del Ejército de Alsacia, con que caminaba de una parte a otra antes que reci­
biese la merced de gobernar estas Provincias; y que cobre aquí algunos meses para 
ayuda del gasto del camino y en España se me pague en los efectos destinados para las 
provisiones de Flandes por los mismos asentistas, hasta que Vuestra Majestad me man­
de acomodar de puesto o de hacienda como fuere servido.

Tengo los Secretarios, los O ficiales y los Contadores que sirvieron a Vuestra 
Majestad en las embajadas, en los ejércitos, en Sicilia, en el País Bajo, y en las gran­
des sumas de dinero que han estado a mi disposición; también suplico a Vuestra 
Majestad se sirva de mandar declarar que les corra su sueldo en la misma forma 
que el m ío de Capitán General de Alsacia, hasta que Vuestra Majestad les mande 
emplear, porque no son sujetos de perder y tienen las experiencias de que Vuestra 
Majestad puede ser muy bien servido en los em pleos de la pluma, político y mili­
tar, no siendo posible buscar ni hallar otros tan presto; y esto no es novedad, que el 
Secretario Galarreta ha gozado años su sueldo en España, el Secretario Medrano 
también y m uchos otros y últimamente un oficial de Estado que fue con don Mi­
guel de Salamanca le goza, y de suerte que, conservando Vuestra Majestad tan bue­
nos O ficiales de pluma, se vendrá a hacer conm igo y con ellos solamente lo que se 
suele con otros, hasta que se empleen o acomoden.

Con estas resoluciones y órdenes, partiré luego con decoro y con alguna como­
didad, y com o me parece que conviene al servicio de Vuestra Majestad el ministro 
que se sirvió graduar tanto pero sin nada, y, solamente, con la ocasión de poder par­
tir, partiré también por llegar al premio de verme a los Reales pies de Vuestra Ma­
jestad, cuya Católica y Real Persona guarde D ios largos y felices años como la 
Cristiandad ha menester. Bruselas a 2 de febrero de 1644. Don Francisco de Meló. 
Marqués de Tordelaguna.

El Marqués de Santa Cruz exponía su parecer en los términos siguientes:
Señor:
En la Junta que Vuestra Majestad ha mandado que se haga con el Conde de Oña- 

te, se han visto las cartas que han venido de Flandes y la Consulta que ha hecho a 
Vuestra Majestad el Consejo de Estado que asiste a Vuestra Majestad. En cuanto a 
la Consulta m e parece que el más breve y seguro viaje para el señor don Juan es 
por Francia con pasaporte de la Reina Cristianísima, que no dudo se lo dará, y, si a 
Vuestra Majestad le pareciere por cabeza, com o será justo en el Congreso de Muns- 
ter al señor don Juan, com o dice don Francisco de M eló, facilitará el pasaporte, si 
bien yo  creo que para que se dé no será menester. El viaje por el mar Océano de Su 
Serenidad será peligroso, por estar el tiempo tan adelante, y los holandeses se ha­
brán ya puesto delante de Dunquerque y de Mordique com o suelen. El del Medite­
rráneo será larguísimo y no dejará de haber muchas dificultades en el viaje de tie-
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rra. s i  esta nccna la paz cic los potentados de Italia, fácilmente se hará una buena 
leva, si Vuestra Majestad tiene dinero de contado en Milán.

La salida de don Francisco de Meló de Flandes está ya publicada en aquellos 
Estados y parece que por esto y otras consideraciones se debe ejecutar cuanto an­
tes, mandando Vuestra Majestad que venga allí luego el Marqués de Castel Rodri­
go a gobernar aquellos Estados hasta que llegue el señor Don Juan, y que Vuestra 
Majestad le mande avisar de lo que escribe el pensionario de Amberes y el Veedor 
General Juan de Nicolalde sobre los inconvenientes que hay en Flandes por la ida 
del señor don Juan a gobernar aquellos Estados, y que avise a Vuestra Majestad 
particularmente de todo lo que entendiese y dé su parecer en esto y del que tuvie­
sen los ministros de allí, pero que el informante lo haga con gran secreto y maña. 
A cuanto a ir Piccolomini a gobernar las armas, gobernando el Marqués de Castel 
Rodrigo lo político se me ofrecen grandes dificultades, porque, si no hubiese entre 
ellos muchas desconfianzas y encuentros, sería milagro, no sólo estando los dos so­
los, pero aunque estuviese allí el señor don Juan, en cuyo nombre han de ir las ór­
denes y nunca ha sucedido otra cosa. Y últimamente, estando la Señora Infanta go­
bernando Flandes, y siendo grandes amigos el Marqués de Aytona, don Manuel 
Pimentel y yo, hubo los encuentros que Vuestra Majestad sabe, y también los tu­
vieron muy grandes el Cardenal Albornoz y don Carlos Coloma, y antes y después 
siempre ha sucedido lo mismo.

Si el Duque Piccolomini no hubiese pasado a Flandes, sería bien que Vuestra 
Majestad le mandase por Italia y Alemania a conducir un gran golpe de gente a 
Flandes u ocupar su persona en otra parte. La ida del Señor don Juan a Flandes se­
ría de parecer que Vuestra Majestad la mandase dilatar por ahora hasta tener nue­
vas del Marqués de Castel Rodrigo del crédito que se puede dar a lo que se ha es­
crito de Flandes, y a tener esta opinión me mueve que, por prisa que se dé Su 
Serenidad a partir de aquí, será a primeros de abril y llegará a diez o quince de ma­
yo, y hallará ya los ejércitos en campaña, y, para ser bien recibido, será menester 
que lleve gruesas asistencias de dinero, y que tenga muy buenos sucesos, que son 
los que acreditan o desacreditan en Francia. Yendo por el mes de octubre o noviem­
bre, se verá también qué camino se toma en cuanto a la paz en el Congreso de 
Munster, y, habiendo de hacerse guerra en el año que viene, se encaminará todo 
con más facilidad, siendo Su Serenidad quien la ha de ejecutar, y conocerá los ca­
bos y gente del País antes que los vea obrar, porque entrar haciendo una guerra 
cuando se apea de las postas, aunque fuese un general muy experimentado, se le 
ofrecerían hartas dificultades, y con esta dilación tendría el Señor don Juan siete u 
ocho meses más de edad, que todavía sería de mucha importancia.

Don Francisco de Meló escribe a Vuestra Majestad con gran particularidad lo que 
le pasó con el Embajador de Francia y me parece haber cumplido muy bien con sus 
obligaciones en dar cuenta tan por menudo a Vuestra Majestad, porque, si bien esta ac­
ción es muy de francés, él respondió muy bien a la creencia del Cardenal Mazarini. 
Soy de parecer que Vuestra Majestad haga merced a don Francisco de veinticinco o
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treinta mil ducados de ayuda de costa, librados donde dice, porque los habrá bien me­
nester y aún m ás para pagar lo que deberá en Bruselas y hacer su viaje. Don Francis­
co  de M eló es persona de tanto caudal que. cuando a Vuestra Majestad le sobraran mi­
nistros, pudiera Vuestra Majestad echar muy bien mano de su persona para grandes 
em pleos, com o los ha tenido en servicio de Vuestra Majestad. El sueldo que ha tenido 
en Flandes podría Vuestra Majestad mandar que lo goce hasta llegar a esta Corte y que 
se pague de lo que esto importare adelantado, y a los criados que dice podría Vuestra 
Majestad mandar que piule de ellos se acom odasen en Flandes y asegurarle que a los 
que trajese Vuestra Majestad les hará merced.

V uestra M ajestad, con  su m ucha prudencia, escogerá  lo que m ás convenga a su 
R eal serv ic io . N uestro Señor guarde a Vuestra M ajestad com o la Cristiandad ha 
m enester. M adrid, uno de m arzo de 1644. El M arqués de Santa Cruz. Rúbrica.

En Zaragoza a cuatro de m arzo expresaban su voto  sobre el asunto los Condes 
de M onterrey y de C hinchón. El C onde de M onterrey decía que lo que había mo­
tivado la C onsulta era el inconveniente que podía resultar de la llegada del Mar­
qu és de C astel R odrigo y el D uque de P iccolom in i a Flandes sin la del Señor don 
Juan, hallándose estos dos señores con ocupaciones diversas, con que se reconocía 
co n v en ien c ia  y precisión  que se  d iesen  las m anos los unos a los otros, yendo todos 
a un m ism o fin. Se consideraba que el viaje del Señor don Juan estaba ya resuelto 
por Su M ajestad por Francia, pedido pasaporte y enviado por él con correo del Nun­
c io . Era notorio lo  que convendría que se  apresurase la partida, y así se conform a­
ba co n  el vo to  del C onde de Oñate y de don M iguel de Salam anca y pedía que don 
Juan se  encam inase sin  pérdida de tiem po a la provincia de G uipúzcoa, aunque fue­
se  co n  cortas preven cion es de Casa, para que, en  llegando d icho pasaporte, hiciese 
su v iaje , o , si éste  se  n egase  o  dilatara, pudiese hacer el viaje por el mar O céano en 
la m ism a em barcación  prevenida para el D uque P iccolom in i. El viaje por mar se­
ría tan breve, que no podrían resultar inconven ien tes, y , por los recelos que se avi­
saban de F landes, era m ayor y m ás precisa la necesidad de que el Señor don Juan 
lleg a se  a aqu ellos E stados lo  m ás presto posib le. El C onde de Chinchón se confor­
m aba con  e l vo to  del C onde de M onterrey y tenía por cierto que e l viaje había de 
ser por e l mar O céan o, para que con  esa  consideración  se previn iese lo  que opor­
tunam ente p u d iese  ser necesario , con  tanta m oderación que no se dilatase un pun­
to, p u es siem pre había estado no só lo  con  recelo  sino  con  desconfianza de que el 
pasaporte de Francia hu biese de venir en form a o  a tiem po que pudiera usarse sin 
daño de las d isp o sic io n es  y buenos e fectos esperados en la presente campaña.

F inalm ente, en  el m ism o m es de m arzo, sin esp ecificar día, don M iguel de Sa­
lam anca se  conform aba con  el parecer del C onde de O ñate, citado también por 
M onterrey, cita que no co n o cem o s, y  añadía que si Su M ajestad reso lv iese  que don 
Juan no  pasase al punto a F landes sería del serv ic io  de Su M ajestad que gobernase 
lo  m ilitar y  lo  p o lítico  e l M arqués de C astel R odrigo so lo , valiénd ose de don An­
drea de C antelm o y  del Barón de B eck  en los puestos de M aestres de Cam po Ge­
nerales, so ld ad os de tan gran valor y  experiencia , que, con  e llo  y la prudencia del
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Marqués, se daría buen cobro al gobierno de aquellas Provincias por el momento. 
Su Majestad resolvería lo más conveniente.

Ahora vam os a tratar lo más exhaustivam ente posible de la interferencia en el 
asunto de don Antonio de Beaufort, que hemos mencionado anteriormente.

Consultado el Codoin, en el índice del tomo 59 encontré un asiento a su nombre 
que me llevaba a la página 441. En ella la noticia era nada menos que la siguiente:

Carta del Marqués de Caslel Rodrigo a Su Majestad el Rey. Fecha en Bruselas 
a 9 de agosto de 1644.

Señor: En carta de 26 de junio se sirve Vuestra Majestad de responderme a lo 
que le escribí sobre la prisión de Antonio de Beaufort, y me dice que será bien se 
hagan todas las diligencias necesarias para saber el fundamento que han tenido es­
tas pláticas y cualquiera otro negociado con la persona con quien ha tenido comu­
nicación y correspondencia, y que se procure que se remita a Flandes. Por las car­
tas del senador Navarro habrá visto Vuestra Majestad cóm o se iba procediendo en 
la materia; él m e asegura que en ellos no hay cóm plices de sus delitos; sin embar­
go, yo le he advertido que procurarse haber las cartas de Issenburg, por la que v i en 
la de que hice relación a Vuestra Majestad.

En lo que es darle a el Emperador, espero que habrá facilidad, porque vi a algunos 
de sus Ministros inclinados a ello, mas no juzgaría por conveniente el traelle aquí, por­
que podría alterar algunos humores, tanto de parientes suyos, como de los aficionados 
a la venida del Archiduque; y así me parecería mejor el llevarle a Italia, y en esta con­
formidad he escrito a Navarro que no trate de traerle acá hasta nueva orden de Vues­
tra Majestad y le envíe la copia de esta carta de Vuestra Majestad.

Com o hem os referido, don Antonio de Beaufort, natural del Artois, Teniente de 
la Guardia de los Arqueros de Su Majestad, caballero de Santiago, preso en la Cár­
cel del Puerto de Santa María, había«huido de ella en la noche del dom ingo 24 de 
abril del año 1624, al parecer en d ir e c c ió n  al reino de Portugal. Esta fuga resulta­
ba un tanto sospechosa y podía haber sido, al m enos favorecida, si no preparada 
con ayuda del Conde Duque de Olivares, al que Beaufort habría servido el año 1623 
para acabar de una vez  con las pretensiones del anciano Cardenal Duque de Lerma 
de volver a la Corte para conseguir el favor del joven Rey Felipe IV.

¿En qué nuevo n egocio  se había em barcado nuestro don A ntonio? H em os 
visto que a principios del año 1644 la política de la M onarquía española ligada  
a la del Im perio en la Guerra de Treinta A ños, en relación con los territorios de 
Flandes, patria de don A ntonio de Beaufort, consistía  en llevar com o Goberna­
dor de los m ism os a don Juan de Austria, hermano del Rey. Pues bien, verem os 
que e l plan de B eaufort era bien distinto. Su espíritu intrigante y aventurero le  
llevaba en esta  época  de su azarosa vida a tratar de que el Emperador conven­
ciese  al R ey de España, o sin su consentim iento, enviase com o Gobernador de 
los Países B ajos al Archiduque L eopoldo G uillerm o, su hermano. A  ju icio  de 
don A nton io , había un precedente no lejano en el tiem po, el Archiduque Alber­
to, casado con  la Infanta Isabel Clara Eugenia. Ahora, variando la nacionalidad
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de la consorte, con supuestas intrigas en Francia Beaufort quería casar a Leo­
poldo con M adam oiselle de Orleans. A sí se aseguraba o trataba de asegurar el 
apoyo de la nación francesa a su proyecto que, en su mente, no declarándolo, le 
llevaba a independizar a los Países Bajos de España.

N o había duda de que para conocer los propósitos de don Antonio de Beaufort 
eran los fondos del Archivo General de Simancas en sus diversas Secciones de Es­
tado los que podrían aclararnos el nuevo negocio de don Antonio de Beaufort. Con­
sultados los diversos Catálogos publicados sobre las N egociaciones de Flandcs, 
Alem ania y M ilán, encontré en ellos referencias al personaje y el fruto de las in­
vestigaciones en Simancas se recogen en las líneas que siguen, que nos retrotraen 
a primero de marzo de 1644.

Sabem os (Simancas. Estado Milán, leg. 3 .2 5 9 , antiguo), por carta del Marqués 
de Velada, Gobernador de Milán dirigida en primero de marzo de 1644 a Felipe IV 
la llegada allí de don Antonio de Beaufort, hombre bien conocido, primero paje de 
Su Majestad Felipe III, que haya gloria, luego Teniente de la Guarda de los Arque­
ros y después por su fuga a Francia, donde al cabo fué preso y detenido en la Bas­
tilla o en el Bosque de Vinzena ¿Vincennes?, dieciseis años poco más o menos, y 
en libertad haría unos dos años, a la muerte de Richelieu. Se le apareció allí de re­
bozo, habiéndole antes escrito un papel, y con misterios y negociaciones exquisi­
tas sin declarar su intento, hasta que por conocerle y conocérsele, que no fué difí­
cil, le había dicho que si trataba de embarazar la ida de don Juan de Austria al País 
Bajo era bien que tuviese entendido que ya se hallaba para partir. El hombre se de­
claró diciendo que su intento era procurar, por el mayor servicio a Su Majestad, que 
fuese a llí el Archiduque, que lo deseaba el Duque de Baviera y la Archiduquesa 
Claudia de Inspruch, com o lo había entendido del padre Pagano, aunque no había 
visto a Su Alteza el Archiduque Leopoldo, por ciertos impedimentos, y que traía 
cartas para la Reina de España, Nuestra Señora, que eran las que le pedía enviase, 
pero que con lo que le había dicho sobre la salida de don Juan paraba su negocia­
ción y se quería volver. Le había preguntado si daría cuenta de su llegada y de lo 
que había dicho. Le contestó que sí y al cabo le pidió Beaufort algún dinero para 
volverse. Velada le dio lo m enos posible, con lo cual tomó el camino y salió de Mi­
lán por el de Venecia. Anteriormente le había dicho que era de la Cámara del Se­
ñor Archiduque y que le hacía merced y que por eso  los mayores ministros del Em­
perador estaban mal con él, particularmente Traumenstorff. A  Velada le parecía dar 
cuenta a Su Majestad de todo y remitir copia de todos los papeles que había tenido 
de don Antonio, por no aventurar los originales que quedaban en su poder.

Aunque pueda parecer reiterativo, debem os transcribir la cubierta de la carta del 
Marqués de Velada: Milán. Al Rey Nuestro Señor 1644. El Marqués de Velada. 1Q 
de marzo. Recibida a 22 de julio. Da cuenta de haber llegado allí don Antonio de 
Beaufort em bozado y del intento que le confesó tenía de pasar a España a procurar 
que fuese a Flandes el Señor Archiduque, y que se había vuelto a Alemania por ha­
berle dicho el Marqués el estado en que estaba la jom ada de don Juan.
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A continuación se transcriben los tres papeles que sobre ese viaje y negociación 
le había escrito clon Antonio:

Carla primera: Además de la pasión y ansias de besar yo a Vuestra Excelencia 
sus pies, como a tan antiguo dueño y señor mío, verá Vuestra Excelencia por el me­
morial que aquí va la causa de mi venida a Milán. Y para informar a Vuestra Ex­
celencia de otras singularidades y circunstancias convendría que el Secretario Ve­
ga, digna hechura de Vuestra Excelencia y paisano mío, viniera a oirme y leer la 
carta del Señor Archiduque, la cual está en tudesco, y otros papeles en francés, y 
ello antes de honrrarme Vuestra Excelencia con su audiencia, la cual importa sea 
secreta. En Alemania solamente saben mi venida a Vuestra Excelencia, además del 
Archiduque y de la Electriz, la Emperatriz doña Leonor y la Archiduquesa de Ins- 
pruch, parientes de Vuestra Excelencia, como también la Reina Nuestra Señora, a 
las cuales hará Vuestra Excelencia particular gusto y servicio en el despachar 
aqueste correo y yendo a España, como espero en breve procuraré expresarlo con 
veras a Su Majestad la Reina, de la cual por varias razones me prometo todo am­
paro y le he de escribir particularidades deseadas por la Señora Emperatriz María. 
El memorial que aquí va podrá Vuestra Excelencia enviarlo a España con el plie­
go que antes de sellar será comunicado a Vuestra Excelencia y quedará a su discre­
ción declarar haber visto o no, como Vuestra Excelencia juzgare más convenir. 
Vuestra Excelencia, además del servicio a Su Majestad, obligará a esas personas 
supremas y habrá en mí siempre una reconocidísima criatura y hechura suya y fi­
delísimo criado. Don Antonio de Beaufort.

En la cubierta: Papel de don Antonio de Beaufort escrito al Marqués de Velada 
en Milán a 19 de febrero de 1644. Para enviar a Su Majestad. -

Segunda carta: Aquel negocio estando en el primer punto que Vuestra Excelen­
cia fue servido mostrarme por las.cartas que recibió ayer y no pudiendo directa­
mente encaminar el despacho a la Reina Nuestra Señora, en el cual hubiera espe­
cificado consideraciones que no acierto a expresarlas a boca a Vuestra Excelencia, 
soy de parecer, debajo del de Vuestra Excelencia y su licencia, volverme por el mis­
mo camino que he venido y referir a esas Personas haberme dado Vuestra Excelen­
cia la certidumbre de aquella nueva y hallado en Vuestra Excelencia toda disposi­
ción de obrar cosas aceptas a aquellas personas y que si gustase darme cartas de 
creencia para la Reina Nuestra Señora, que yo la referiré en francés, que en esa len­
gua he merecido hablarle siempre, lo que me prescribieren.

Por la carta que enseñé ayer a Vuestra Excelencia me dice el Archiduque las 
formales palabras siguientes: En cuanto a lo acaecido sobre la audiencia pedida a 
Su Majestad Cesárea fue cosa mal entendida y de la gracia de Su Majestad Cesá­
rea como de la nuestra podéis quedar indubitamente seguro. Yo escribí al señor don 
Francisco de M eló que me había salido de Viena para mudar aire y habérseme ne­
gado audiencia, y que el Archiduque me había escrito lo susodicho, y que en esa 
conformidad podía tomar a Viena o no. Que no me había despedido de nadie, ni 
del Marqués de Castel Rodrigo, el cual, en virtud de la licencia que enseñé ayer a
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V uestra E x ce len cia , m e había d icho  siem pre que podía ir y partirme dónde y cuán­
do q u isiese . Q ue y o  suplicaba al señor don Francisco mandarme avisar por mi cu­
ñado si Su E xce len cia  gustaba quedase de asiento en Flandes o  pasase a España. 
A q u ella  respuesta había llegado a poder del padre Pagano. En conform idad della o 
sin  e lla , en  virtud de la carta que tengo de don Francisco pasaré a ver a mi madre y 
co n  licen cia  de don Francisco y con  el pasaporte que m e ha de procurar A lonso  Ló­
pez, por París a España. Q ue el señor don Luis de Haro siem pre m e ha hecho mer­
ced , adem ás de que la R eina Nuestra Señora está inform adísim a de m is particula­
res, y en  e l tiem po presente, después de las m udanzas, no tengo de qué temer 
rece lo s de ir a M adrid.

N ad ie sabrá que he ven id o  a M ilán y he traído con m igo  por guía un mercader 
ven ecia n o  y no otro criado. Solam ente las personas que nombré ayer tendrán noti­
c ia  de m i v iaje y creo no ser importante al serv icio  de Su M ajestad que Vuestra Ex­
ce len c ia  dé a v iso  d e llo  a nadie y , si Vuestra E xcelencia  hubiese de escribirlo al 
M arqués de C astel R odrigo o a don Francisco, sup lico  a Vuestra E xcelencia  hacer­
m e m erced de decírm elo  para que yo  no se lo  ca lle , que los intentos de promover 
el serv ic io  de la A ugu stísim a C asa por todos cam inos m e han traído acá con acuer­
d os de esas Personas suprem as y de acudir a Vuestra Exc elen cia  com o a Ministro 
de Su M ajestad y  por varias consideracion es a Vuestra E xcelencia  y no a otro, a 
quien  su p lico  m uy hum ildem ente no por vía de ayuda de costa o gastos secretos 
m andarm e dar algún dinero para m i ida y vuelta a Flandes, sin que m e sea fuerza 
tom ar a Praga o  V iena para buscarlo, sino  por préstam o lo pido y lo haré restituir 
en  B ru selas o  M ilán a la persona que señalare el secretario V ega. En e llo  m e hará 
V uestra E x ce len c ia  señalad ísim a m erced, que no pensé parar tanto en el cam ino y 
partí de V ien a  de repente.

D esearía  partirme el lunes por la mañana y recibir primero su bendición de 
V uestra E x ce len c ia  y  suplicar a Vuestra E xcelen cia  se sirva de dar licencia al Se­
cretario V eg a  para que de España o  de donde yo  fuere responda a las súplicas que 
le  h iciere de avisarm e de la salud y  su cesos de las armas de Vuestra E xcelencia  pa­
ra que y o  las publique y  m e alegre de las prosperidades de Vuestra E xcelencia  co­
m o  su ob lig a d ís im o  y  hum ilde criado. D on  A nton io  de Beaufort.

En la cubierta: Papel de don A nton io  de B eaufort escrito al M arqués de V ela­
da. En M ilán a 2 0  de febrero de 1644. Para enviar a Su M ajestad.

Tercera carta:
E x ce len tís im o  Señor: D on  A n ton io  de Beaufort, caballero de la Orden de San­

tiago , gentilhom bre de la boca de Su M ajestad, d ice  que con acuerdo del Señor Ar- 
quiduque L eop o ld o  y  de la Señora E lectriz de B aviera v ien e de incógnito  y expre­
sam en te de A lem an ia  a pedir y  suplicar a V uestra E xcelen cia  se sirva despachar un 
correo  con  toda d iligen cia  a España para llevar un despacho a la R eina Nuestra Se­
ñora por e l cual se  le  da cuenta de m aterias despacho a la R eina Nuestra Señora por 
e l cual se  le  da cuenta de m aterias im portantísim as a la m anutención de la Monar­
quía de la A u gu stísim a C asa de A ustria, a los aum entos de e lla  y al rem edio de ma-
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les acaecidos, en los cuales Su Majestad de la Reina ha de intervenir y particular­
mente con sus cartas a la Señora Emperatriz a sabiendas de nadie, sino del Rey 
Nuestro Señor.

El suplicante pasaría desde luego a España si no conviniese verse antes con un 
confidente de la Reina de Francia y del Secretario Chavigny para tratar de los in­
tereses de la Augustísim a Casa y sobre ellos recibir primero órdenes del Rey N ues­
tro Señor, el cual confidente ha de venir a Strasburgo para comunicar con el dicho 
don Antonio. Y para que a Vuestra Excelencia conste haber partido de Viena para 
proponer el servicio de la Augustísim a Casa hace exhibición de una carta que el 
Señor Archiduque le escribe sobre ello. Por la gravedad de las sustancias conteni­
das en el despacho de la Reina Nuestra Señora representa a Vuestra Excelencia ha­
berse de dar orden al correo de echar los despachos a la mar, en caso de verse en 
riesgo em inente de caer en poder de enem igos. En ello  procurará Vuestra Excelen­
cia el m ayor servicio de España y de toda la Augustísim a Casa y hará Vuestra Ex­
celencia cosa aceptísima al Señor Archiduque y a la Señora Electriz de Baviera, a 
las cuales A ltezas el suplicante ha de tomar con la misma diligencia que ha venido 
a referir la certidumbre del correo que Vuestra Excelencia se servirá mandar a Es­
paña, y en el Ínterin de su vuelta o de la llegada de las órdenes de Sus Majestades 
al dicho don Antonio irá a 15 de marzo a Strasburgo para conferir con la persona 
sobredicha que ha de llegar allá desde París y asistirá en Passau cerca de la perso­
na del señor Archiduque donde Vuestra Excelencia podrá enviarle los mandatos de 
Sus M ajestades y de Vuestra Excelencia. Fecha en Milán a 19 de febrero de 1644. 
Don Antonio de Beaufort.

En la cubierta: Papel de don Antonio de Beaufort para el Marqués de Velada en 
M ilán el 19 de febrero de 1644. Para enviar a Su Majestad.

Pero el siguiente escrito del Conde Curtz desde M onaco dirigido a los Electo­
res de Baviera nos manifiesta las verdaderas intenciones de Beaufort, alternativa 
peyorativa para España y los españoles y distinta a la que había propuesto al Mar­
qués de Velada en Milán. D ecía así:

El señor Conde Curtz humildísim amente es suplicado hacer relación a Sus Se­
renísimas A ltezas Electorales de lo sustancial de las representaciones siguientes:

Que Sus Serenísim as Altezas podían merecer infinitamente con D ios, adquirir 
una gloria inmortal y conciliarse las aficiones universales con su poderosa inter­
vención para la tranquilidad pública y reconciliación de las Augustísim as Casas de 
Austria y Francia, de las cuales Sus Serenísim as Altezas son descendientes. Que el 
Embajador de Francia había declarado el 2 del mes de marzo pasado a un caballe­
ro que Francia deseaba la paz con que fuera justa y honrosa. La Reina Regente en 
particular tenía grandes inclinaciones a ella.

Que parecía que D ios había hecho nacer y reservar la persona del Señor Archi­
duque L eopoldo para ser instrumento y mediador de una perfectísim a unión de la 
Casa de Austria y de Francia con una alianza del Príncipe Leopoldo y m adem oise- 
lle de Orleans.
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La Reina Regente estaría arrobada de gozo de ello. Se podría asegurar al Archi­
duque de ello  y si Su Alteza quisiera escribir un cumplimiento a la Reina Regente 
sobre las relaciones que el Embajador tenía hechas a don Antonio de Beaufort de 
la buena afición de la Reina y de la singular estimación que hacía de su persona y 
pedirle diese crédito al caballero portador de su carta, éste expresaría sus acciones 
de gracias e intenciones que insubitablemente Su Alteza con el retorno del caballe­
ro recibiría toda satisfacción de la Reina Regente y a ese efecto el Embajador le te­
nía dados pasaportes y cartas para el Señor de Chavigny, Canciller del Señor Du­
que de Orleans y Ministro de la Corona de Francia y deudo del Señor Embajador, 
y para el Conde de Brienne. primer Secretario de los Mandamientos de la Regen­
te, y a cuyo cargo estaban las negociaciones extranjeras en Francia, y por sus car­
tas decía el Embajador había fortificado a ese caballero en el deseo que tenía de ir 
a la Corte de Francia.

Que para llegar a hacer esta alianza había diferentes medios: Que Su Alteza, tenien­
do todas las seguridades que se pudiesen desear, podría ir a Francia a casarse con ella, 
y después ser medianero de todos los acomodamientos de Alemania y Cataluña.

Que después de la consum ación del matrimonio, le entregarían en su poder las 
villas que la Corona de Francia había tomado en los Países Bajos.

Que si el Rey de España, en favor de ese casamiento quisiese transferir a Su Al­
teza los dichos Países, los cuales conserva con gran trabajo y ha de acabar perdién­
dolos con el tiempo, esa donación adelantaría del todo la paz general.

Que si el Archiduque, estando tan deseado de los pueblos de esas Provincias, 
com o es, quisiese tomar resolución de ir a ellas sin aguardar a que un bastardo le 
fuese preferido, Francia y la Regente, dándole por mujer a M adem oiselle le daría 
todas las asistencias de dinero y de hombres que pudiera desear, y asimismo haría 
que los holandeses contribuyesen totalmente de su parte, los cuales, com o Francia, 
desearían tener en esas Provincias un Príncipe alemán por buen vecino y no espa­
ñoles, incom patibles con todas las naciones por sus procederes y arrogancias, in­
soportables a sus propios vasallos.

Que habiendo el sobredicho Embajador conferido varias veces en Venecia con 
el Cardenal V ichi, Ministro de Francia, íntimo de Mazarino, sobre los medios de 
llegar a una paz general, no habían hallado ningunos más prontos y expedientes que 
aquella alianza de Su Alteza con M adem oiselle, y que la Regente gustaría por ex­
tremo de ello.

Y  el Embajador, apretando al caballero, el cual hacía esos discursos de quedar 
en V enecia hasta la vuelta del Cardenal V ichi, para oir de boca de persona de aque­
lla dignidad y de mucha privanza y autoridad con la Regente y Cardenal Mazarino 
estas m ism as verdades. El caballero repitió no tener ninguna orden de Su Alteza 
para hacer la menor proposición. El no había venido sino a pedir pasaportes para 
pasar por París e ir a España, y, com o a conocido y señor suyo, le había comunica­
do los intentos que le llevaban a España, y al pasar ver a la Regente y apuntarle de 
su m otivo el fruto que podría producir un casam iento de su género y esto de su mo-
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tivo propio y atreviéndose a ello por la honra que tenía de conocer la bondad de la 
Regente desde su niñez, pero que él, con toda diligencia andaría a Passau, donde el 
Archiduque aguardaba para referirle estos coloquios y podría tornar a Venecia an­
tes de la partida del Cardenal, si Su Eminencia estaba quince días en esa ciudad, 
según la opinión del Embajador.

El dicho caballero llegó el undécimo día de la estancia del Cardenal en Vene­
cia, y tan afortunadamente, que de allí a cuatro horas había de partir el Cardenal, el 
cual le dió audiencia y recibió con grandes agasajos. El caballero le dijo que la pa­
sión de alcanzar la honra de hacerle la reverencia le había hecho volver con toda 
celeridad desde Munich a Monaco, do había venido a su noticia que el Señor Ar­
chiduque había aún quedado en Viena por algún tiempo y así, no habiendo podido 
llegar a audiencia de Su Alteza, le había expresado por escrito los discursos que el 
Embajador le había hecho y que se volvía a Venecia para merecer besar los pies y 
ver al Señor Cardenal Vichi, y que en realidad de verdad había hecho saber la sus­
tancia de ellos a la Señora Electriz, como a primera de grande talento y bonísima 
hermana de Su Alteza.

El Cardenal confirmó las materias expresadas por el Embajador y que también 
de su parte se podía asegurar al Archiduque que la Reina tendría esta alianza como 
gratísima y que no se había de dudar sobre ello y que él se holgaba mucho de que 
la Señora Electriz fuese informada, porque, comunicándolo con el Señor Elector, 
que tenía reputación y obras del Príncipe más prudente de la tierra, contribuirían 
ambos al designio de esa alianza por sus propios intereses y los de sus hijos en el 
acomodamiento general, en el cual podrían topar toda su satisfacción por vía de 
ciertos expedientes y temperamentos que podrían hallarse. El Embajador se había 
dilatado más con el caballero sobre esos expedientes que eran largos de tratar.

Que el Archiduque no podría haber mejor consejo que el del Señor Elector su 
cuñado.

Se había de guardar que el Emperador no comunicase ese designio a su Conse­
jo, el cual de cierta ciencia se sabía ser pensionado de España.

Uno de los objetivos de Francia era alejar a los españoles de los Países Bajos.
Se había de recelar que el Consejo de España no había de consentir que el Rey 

Católico hiciera donación al Archiduque de esas Provincias.
Su parecer sería que el Archiduque se asegurase la alianza de Mademoiselle, en­

viando para ese efecto al dicho caballero a la Regente para sacar todas las certidum­
bres y seguridades imaginables. Que el dicho Cardenal escribiría con el primer co­
rreo sobre ese sujeto a la Regente, y Cardenal Mazarino y les daría aviso de la 
palabra que él tenía dada a ese caballero para llevarla al Archiduque y que Su Al­
teza, teniendo todas las seguridades de la Reina Regente, su prima hermana, podría 
aceptar el gobierno de aquellas Provincias con todas las condiciones que le Conse­
jo de España le propusiese, y que después de verse introducido en aquel gobierno, 
con arte y maña se violentaría a España*a condescender a esta donación.
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Dijo era muy notorio a todo el orbe que los españoles no llegarían jamás a la con­
clusión de las paces, si el Emperador y el Elector de Baviera no les forzaban a ellas.

Que si Su Alteza quisiese ir rectamente a esas provincias, en las cuales sería re­
cibido de los Señores y de todo el pueblo, siendo ciertísima su inclinación por Su 
Alteza, de la cual constaba a todos, y prevenir a Piccolomini y al Bastardo que la 
R egente, en dándole M adem oiselle por mu jer, le daría todo género de socorro. Los 
Estados de Holanda ayudarían asimismo.

Que bien fuera su parecer sería bien introducirse el Archiduque en aquel gobier­
no, pero que él sabía de buenas fuentes que los españoles jamás habían tenido vo­
luntad de dar ese gobierno al Archiduque, sin embargo de todas las veces que de 
e llo  habían hablado.

Com o Su Alteza no tenía dom inios soberanos en Alemania, sino beneficios 
eclesiásticos, bien podía ir a casarse a Francia con M ademoiselle y ser medianero 
de las paces. En Francia se le harían siempre todas las honras debidas, como se de­
bía creer de la Reina y del Duque de Orleans, y que el Cardenal Mazarino contri­
buiría con singulares ansias a la satisfacción de Su Alteza.

El caballero concluyó con el Cardenal Vichi tomarse a Munich para hallar las ór­
denes de Su Alteza y dar cuenta de las conferencias con Su Eminencia la Electriz.

Una audiencia de Su Alteza a ese caballero sería conveniente, no pudiendo fiar­
se esas materias a la pluma, ni Su Alteza sus sentimientos y respuestas.

Su A lteza la Electriz pudiera dar sus cartas a este caballero, una para Su Alteza 
el Archiduque y otra para el Emperador, diciendo que el caballero portador de esa 
carta, celosísim o de los intereses de la Augustísim a Casa, le había dado parte de las 
conferencias que había habido en Venecia con el Cardenal Vichi y el Embajador 
de Francia, y lo demás que la Señora Electriz juzgará conveniente.

El Cardenal V ichi había dicho a este caballero que no le aconsejaba ir a Viena, 
tem iendo que sus enem igos artificiosamente le metieran en arresto y no llegaran a 
lograrse tan grandes negociaciones, y que su parecer era que pasase en Alemania a 
los dom inios del Señor Elector o a Passau.

V em os el acierto del Cardenal V ichi, pues, desde los com ienzos de esta histo­
ria, sabem os de la detención de Beaufort, quien en el párrafo siguiente alardea de 
su valor, al m ism o tiempo que desprecia lo que le pudiera pasar. Desde luego su 
corta prisión en España, pero la prolongada sufrida en Francia no arredraron a su 
espíritu aventurero, intrigante y creyente en estar llamado a influir en altos desgnios 
políticos, en esta ocasión de su patria, y obtener en ella una situación de privilegio 
que había perdido en España.

Continuaba así el documento: Pero este caballero no tenía temor por su perso­
na. Su celo  por el bien público y de su patria y su fidelidad a la Augustísima Casa. 
Su pasión e  inclinación a la persona de Su Alteza, por el servicio y gloria, no aho­
rraba ciudados ni fatigas del espíritu y cuerpo; le eran sobradas protecciones y sal­
vaguardias, riesgo de cam inos y prisiones.
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Si Su Alteza juzgaba a propósito enviar al caballero con cartas suyas a la Re­
gente, la cual verdaderamente esta dotada de una gran bondad y afición por su Ca­
sa, Su Alteza la Electriz pudiera en esa ocasión escribir un cumplimiento a la Re­
gente. La corrcspondiencia de Su Alteza con la Regente podría producir utilidades 
para lo presente y futuro.

Estas negociaciones se podrían manejar por las Princesas como la Emperatriz y la 
Electriz con los reinos de Francia y España, que la Paz de Cambray salió dichosamen­
te concluida por tres Reinas, sin intervención de Embajadores ni jurisconsultos.

Aquí, sin embargo olvidaba citar otras dos Damas, a las que mencionaba fre­
cuentemente: la Reina Regente de Francia y la Reina de España, y hasta la Señora 
Emperatriz.

Si pareciese dar aviso a España de este matrimonio, Su Majestad la Emperatriz 
pudiera escribir a la Reina de España con ese caballero, el cual tenía pasaporte pa­
ra pasar por Francia, y para alcanzarlo fue el intento de su primer viaje a Venecia. 
La Reina de España estaba con gran poder y tenía excelentísimo juicio, y muchas 
veces percibiría bien las utilidades de esa alianza del Archiduque con la hija del 
Duque de Orleans, el cual amaba entrañablemente a su bella, sabia y rica hija. Tío 
era también el Duque de Guisa, cabeza de la facción de Lorena en Francia, donde 
hoy día estaba pujante. Ponderaría la Reina de España que los Estados de Flandes 
no podían estar en poder más seguro que el de Su Alteza, y España teniendo paz 
con Francia podría convertir sus esfuerzos contra Portugal.

Parecía por cartas de personas de la mayor autoridad que había en Flandes, co­
municadas al Señor Conde Curtz, que esas Provincias, sin un pronto y eficaz reme­
dio, se habían de perder. El Imperio y los Príncipes Electores y singularmente la 
Augustísima Casa y la de Baviera, por los territorios de Colonia y Lieja, tenían en 
la conservación de esas Provincias grandes intereses.

Las conferencias y audiencias secretas que el caballero alcanzara de la Reina 
podrían producir variadas luces y efectos, y parecía letargía, por no decir impru­
dencia o poca industria, no prevalerse de las ocurrencias de la Regencia.

En la cubierta se leía: Copia: Papel que don Antonio de Beaufort, que era el ca­
ballero de que se habla en él, presenta al conde Curtz en Monaco para introducir el 
tratado de la ida del Señor Archiduque a Flandes sin licencia de Su Majestad.

A continuación se transcribe otro escrito de Beaufort dirigido al Archiduque, 
que com o todos los demás acababan por pasar a España. Decía así:

Señor: De la intempestiva muerte de Su Majestad la Reina de Polonia toda la 
Cristiandad tendrá justísimo dolor y de tan grande pérdida los fieles apasionadísi­
mos criados de Vuestra Alteza Imperial singularísimo pesar. Del que Vuestra Al­
teza habrá recibido del fenecimiento de una hermana queridísima de Vuestra Alte­
za, y, a no ser dotado de todas las virtudes cristianas y filosofías, nos causaría 
cuidado el recelo de las obras de la tristeza en la mayor parte de las ánimas huma­
nas, pero el suyo sobrenatural de Vuestra Alteza llevará ese accidente alentadora­
mente, com o enviado de aquella mano soberana, la cual se ha llevado al cielo aque-
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lias am adas prendas de Vuestra A lteza, y si ella  fuera capaz de los d isgustos de es­
ta v id a , lo  recibiría grande si Vuestra A lteza, por contem plación de ella , perdiera 
un átom o de tiem p o para atender a la m anutención de la M onarquía y del Imperio 
en  la A u gu stísim a C asa y particular gloria de Vuestra A lteza.

La ocurrencia se ofrece del m ayor casam iento de Europa para Vuestra Alteza y 
m ás im portante al restab lecim iento general de la grandeza de la A ugustísim a Ca­
sa, pues V uestra A lteza  por él será árbitro de la Paz y de Europa, presto Rey de Ro­
m an os, Señor de F landes y aparentem ente en breve Rey de Irlanda, reino por su si­
tuación  im portantísim o.

Disparataba tanto don A ntonio tras las exageradas alabanzas que elevan al Ar­
ch idu qu e a lo sobrenatural, que añadía el siguiente párrafo:

Pero, Señor, m uchas circunstancias e intentos han de ser sabidos de Vuestra A l­
teza  so lo , pues son  singularísim os intereses.

L os M inistros de Francia sabedores de las inclinaciones e intenciones de la Re­
gen te  y  del C ardenal M azarino, todopoderoso con e lla , ofrecen a Vuestra Alteza 
carta b lanca para las co n ven cion es que Vuestra A lteza dejará para efectuar esta 
alian za, de las cu a les podrá Vuestra A lteza tratar con  Su M ajestad Imperial y el Se­
ñor E lector de B aviera si juzgare convenir y aventurará Vuestra A lteza poco en dar­
m e de su m ano dos renglones en español o  italiano haciendo por e llo s  un cum pli­
m ien to  a la R egen te, su prima hermana de Vuestra A lteza y de su m ism a Casa, 
d án d ole  gracias por la buena voluntad y afición  que el Cardenal V ichi y su Emba­
jad or en  V en ec ia  han sign ificad o  de Su M ajestad a Vuestra A lteza, y esto por el 
portador al cual se  rem ite V uestra A lteza  y suplica a Su M ajestad darle todo crédi­
to aguardando con  ansias su vuelta para recibir nuevas ciertas de su salud y sus 
m an dados, lo s  cu ales efectuaré siem pre com o su hum ild ísim o servidor y fidelísi­
m o  prim o, y a b oca  referiré a la R egen te y al Cardenal M azarino lo  que se  m e pres­
crib iere. Para tratar de esas m aterias de tanta gravedad serían necesarias algunas 
co n feren cia s  y  audiencias secretísim as con Su A lteza  y después otras con Su Ma­
jestad  C esárea. En un m es iría a París y  volvería  a V iena con  todas las respuestas, 
y  e sto s  tratados pudieran, com o  d ice el Em bajador de la R egente en V enecia, ha­
cer m udar lo s intereses de la C om pañía, y  antes de dos m eses pudiera Su Alteza es­
tar casad o  y  consum ar e l m atrim onio, en caso  de que Su A lteza  se resolviera ir a 
Francia y  no a F landes con  orden de España; y Su M ajestad el Emperador y el Se­
ñor D u q u e de B aviera  podrían intervenir m anifiesta  o tácitam ente en ello .

A  Su A lte z a  se  le  o frece  todo el d in ero  que q u isiere para ir a Francia o a Flan- 
d e s , y  a s í V u estra  A lteza  no habrá m enester de la b o lsa  del Em perador ni de la 
d e n ad ie .

Su s A lteza s  E lectorales después de haber sabido los sentim ientos de Su Alteza  
cooperarán co n  todo su poder al cum plim iento  de las intenciones de Su Alteza.

Su A lteza  las pu ed e escribir a la Señora E lectriz o  si no darle carta de creencia, 
rem itién d ose  a la relación  que le  h iciere, que para respuestas de esa  calidad Su A l­
teza  la  Señora E lectriz  no haría d ificu ltad es de darla en italiano.
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Su Alteza considerará asimismo si le dará carta de creencia para el Señor Elector. 
Referirá puntualísimamente lo que Su Alteza ordenare y de su motivo representará a 
Sus Altezas Electorales lo que juzgase más conveniente para la mayor gloria de Su Al­
teza, com o hasta ahora lo había hecho en todas las ocasiones, así con Sus Majestades 
Cesáreas, com o por sus cartas a España y con todos generalmente.

Su A lteza, con su prudencia y agudeza de ingenio, habrá penetrado en lo intrín­
seco  de las intenciones de los Consejos de Su Majestad Cristianísima y las del Se­
ñor Emperador, siendo tan santo y entendido, no puede dudarse que ellas sean de 
muy verdadero hermano de Su Alteza.

Su A lteza considerará si juzga más conveniente hablarle al Señor Emperador de 
ese m atrim onio, o que lo hagan la Señora Electriz o el Señor Elector.

Parece que Su Majestad Cesárea y las Señoras Emperatrices y las Altezas solo de­
bieran intervenir en las deliberaciones de ese matrimonio, que, comunicándolas en el 
Consejo, serán sabidas de muchos y aún de las mujeres de algunos y serán divulgadas.

Quisiera que mi talento y fuerzas igualasen a mi celo  y a la suprema inclinación  
que tengo a Su Augustísim a persona de Su Alteza para hacer mayores obras. Su 
Alteza, a im itación de D ios, reciba las purísimas y cándidas intenciones.

Pareciera convenir, antes de manifestarme en público, que tuviese audiencia se­
creta de Su Alteza y aún de Su Majestad Cristianísima, porque mi vuelta dará cui­
dado a los contem plativos, si no se le da algún color aparentísimo. Pudiera tener 
esas audiencias en el Palacio de la Señora Emperatriz Leonor y ella pudiera, con 
acuerdo de Su Alteza, dar cuenta al Señor Emperador de mi llegada y vuelta de se­
creto a V iena. He quedado con el Embajador de la Regente de avisarle las resolu­
ciones de Su A lteza y me ha dado por su Secretario, conocido m ío, una lista don­
de son los nombres de la Regente, cíe M adem oiselle, de Vuestra Alteza y otros, para 
que no sean entendidas de todos sus cartas y las mías, pero no le escribiré sin or­
den de Vuestra A lteza.

El amor que Su Majestad la Señora Emperatriz Leonor tiene a Vuestra Alteza, 
siendo de verdadera madre, hacer tener por infalible que Su Majestad deseará con 
m ayores ansias el bien de Vuestra A lteza que el de su sobrino el Duque de Man­
tua, y que dará a Vuestra A lteza y a Su Majestad Cesárea consejos desapasionados. 
A sí pudiera hacer la proposición de ese matrimonio al Señor Emperador y a la Se­
ñora Emperatriz, y a ésta representarle que los beneficios eclesiásticos y la mayor 
parte de e llos pudieran caer en el Príncipe menor, su hijo, Nuestro Señor.

Que la voz  del casam iento del Duque de Mantua con M adem oiselle de Orleans 
no tiene fundam ento y el Embajador de la Regente me lo ha asegurado en presen­
cia del Cardenal V ichi y dicho muchas particularidades sobre esta materia. D e su 
fidelísim o esclavo , don Antonio de Beaufort. Hoy lunes 13 de abril de 1644.

Cubierta: Copia puntual a la letra de un papel que escribió don Antonio de Beau­
fort al Serenísim o Archiduque Leopoldo Guillermo. En Viena a 13 de abril lunes 
de 1644. Para enviar a Su Majestad.
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M uy puntualm ente el escrito de Beaufort, com o vem os por la fecha del m ism o  
y de la cubierta, era entregado, posib lem ente a Castel R odrigo, a fin de que lo re­
m itiese  a España y se sup iese puntualm ente la trama de Beaufort y cóm o el Archi­
duque no quería entrar en ella .

El leg a jo  2 .0 6 2  de E stado. F landes de S im ancas nos d esv e la  lo  que sigu e, en 
E spaña.

D e O fic io . En Fraga a 12 de ju nio  de 1644.
C on sejo  de Estado en que concurrieron los C ondes de M onterrey, Oñate y Chin­

chón . S e  celebraba el C onsejo  en la ciudad aragonesa por estar las autoridades re­
señadas en la cam paña de la guerra de Cataluña.

El C on sejo  d ice lo  que se le ofrece sobre lo que escriben los M arqueses de Cas­
tel R odrigo  y  T ordelaguna del mal proceder de don A ntonio de Beaufort, propues­
tas que h izo  al Señor A rchiduque tocante a su casam iento y Estados de Flandes.

E n v ió se le  original al Señor don Jerónim o de V illanueva en papel de 17 de ju­
n io , para que se  ejecutase lo  resuelto en e llo .

L as dos cartas de los M arqueses de Castel R odrigo y Tordelaguna que van aquí 
son  de las que V uestra M ajestad ha m andado se vean en el C onsejo. En ellas refie­
ren am b os lo  que se  ha escrito  sobre el mal proceder de don A ntonio de Beaufort, 
sus m aq uinacion es y  em bu stes y  cóm o  últim am ente había pasado de V enecia con 
cartas de creencia  d el Em bajador de Francia que a llí reside a V iena, donde puso en 
m an os del Señor A rchiduque un discurso sobre casarle con hija de M onsieur de Or- 
lean s, con  que pasase lu ego , sin  orden de Vuestra M ajestad, a los Estados de Flan- 
d es, para cu ya  con servación  le asistirían franceses y holandeses, dando por muy 
llan o que esto  se  m etería debajo de su poder, exasperándole con  decir que Vuestra 
M ajestad le había antepuesto el señor don Juan.

H ablan asim ism o de lo  bien que e l Señor A rchiduque cum plió  con su obliga­
c ió n , dando lu eg o  cuenta al Señor Em perador y  haciendo prender a este hombre, 
c o m o  se  h izo , dando parte de todo al M arqués de C astel R odrigo, el cual dio las 
gracias a entram bos, p id ién d oles la seguridad de la prisión y averiguación para ver 
si ten ía  a lgún correspondiente en la materia.

A l C on sejo  parece que se  apruebe al M arqués de Castel R odrigo lo que ha he­
ch o  en e llo  y  se  le d iga  que, aunque el sujeto es de poca consideración , procede que 
en  V ien a  se  hagan todas las d iligen cias necesarias para saber el fundam ento que 
han ten id o  estas p láticas y  todo lo que hubiese habido en ellas y en otro cualquier 
n eg o c ia d o , tanto en A lem ania , Francia y V en ecia , com o  en las dem ás partes don­
de h u b iese  estado este  hom bre y  con  las personas con  quien ha tenido com unica­
c ió n  y  correspondencia  y  que procure se rem ita a F landes la persona, para que allí 
se  hagan las m ism as d iligen cias, y  tam bién parece se  responda en la m ism a sustan­
c ia  al M arqués de Tordelaguna. V uestra M ajestad mandará lo  que fuere más servi­
do. Tres rúbricas.

R esp u esta  de Su M ajestad: H ágase co m o  parece.
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A continuación el marqués de Castel Rodrigo en 13 de abril desde Viena com u­
nica a Su Majestad lo ocurrido sobre las intrigas de don Antonio y cóm o fue dete­
nido, carta que dio lugar com o otra del Marqués de Tordelaguna al Consejo de Es­
tado celebrado en Fraga que hem os referido.

D ecía así:
Señor: Don Antonio de Beaufort, habiendo salido de la prisión en que estaba en 

Francia con la muerte de Richelieu y pasado a Flandes, en donde le mostró poco  
gusto de que residiese el Marqués de Tordelaguna, o por conocer su natural o por 
verle soltar en Francia después de tantos días de prisión, pasó aquí con carta suya 
para m í y en el cam ino vió al Señor Archiduque en Passau y le hizo grandes aren­
gas de las conveniencias de su ida a los Estados de Flandes, y Su Alteza discurrió 
con él con toda bondad, mas remitiéndose a Vuestra Majestad y a sus órdenes. Pa­
só con carta suya al Emperador y llegó aquí haciéndose el misterioso, y, porque 
acertó a entrar en tiempo en que se deseaban cartas de Flandes y dijo que era co­
rreo de allí, cuya nueva llegó a la antecámara hallándome yo con el Conde de Trau- 
m enstorf en ella, envié a instancia suya a buscar el correo, y, hallándose quién era, 
me remitió la carta de don Francisco de M eló y el verme para después que lo hu­
biera hecho al Emperador. Y, habiéndolo hecho, me preguntó Traumenstorf qué 
hombre era, y yo  le dije que le tenía por loco y embustero, pidiéndom e que lo dije­
se al Emperador. Supe después que su discurso había sido representar convenien­
cias de la ida del Archiduque a Flandes, de pasar él con cartas del Emperador a 
Vuestra Majestad para solicitarle una empresa sobre cartas del Emperador a V ues­
tra Majestad para solicitarle una empresa sobre Brisak y tratado por mano de Cha- 
vigny, con quien decía tenía intrinsiqueza.

Con la Señora Emperatriz ha^ló después en misterio, añadiendo el echar la cul­
pa de la muerte de Sus A ltezas a algún M inistro, queriendo que hubiese sido vene­
no y pidiendo cartas de Su Majestad para pasar a representarlo ahí y otros desati­
nos a este paso. Y  habiéndom e visto, me habló en lo de las empresas de Brisack y 
Perona y en lo de la paz, fundado en Chavigny, que en aquel tiempo ya estaba en 
desgracia. D e todo avisé al Marqués de Tordelaguna y procuré desembarazarme de 
él. D espués vo lv ió  a querer conversación con el Señor Archiduque de Passau. Su 
Alteza no le adm itió, y con el Emperador, diciéndole mal de cuantos éramos, sin 
personar al Conde de Traumenstorf, a quien no sé si con él o con el Archiduque 
quiso hacer el hechicero, según Su Majestad me ha referido. Y a la Señora Empe­
ratriz dijo que yo  estorbaba la ida del Señor Archiduque a Flandes por el parentes­
co que tenía con  el Marqués de Tordelaguna. Con esto y haber vuelto el Señor Ar­
chiduque aquí, a quien propuso el irse a los estados de Flandes en la conformidad 
de lo que entonces escribí sobre e llo  al Marqués de Tordelaguna, de que aquí va  
copia, desearon Sus M ajestades echarlo de aquí, com o yo y el Conde de Traumens- 
torff lo habíam os procurado desde el principio, no siendo muy fácil por no querer­
le en Flandes ni acá en el ejército, ni parecerme a m í conveniente encaminarle a In­
glaterra, que eran a las dos partes adonde el Marqués de Tordelaguna juzgaba que
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él había de entretenerse. U ltim am ente tuvo licencia  suya para ir allá y m e lo dijo a 
tiem p o que con  la ven ida acá del Señor Archiduque, vo lv ía  a querer agarrarse a es­
ta C orte, y es en  el que le h izo  la propuesta de pasar a Flandes. Su A lteza lo com u­
n icó  a la Señora Em peratriz y e lla  m e inform ó de cuáles eran los sujetos. Y o se lo 
apuntó al de T ordelaguna, y en este tiem po estaba Beaufort haciendo aquí disfraz 
co n  un parche en un ojo y con  otras invencion es. Al fin salió  de aquí sin que el Em­
perador quisiera darle audiencia, con  decir en lo público que iba a Praga, y de la 
jo m a d a  no dejó  de escribir a Su A lteza, pues he entendido que Santillana, que es 
cab a ller izo  m ayor de la Señora Emperatriz Leonor tenía pocos días ha un gran plie­
g o  su y o  para referir m ás, con ocién d o lo  por loco. Y de la Señora Emperatriz Leo­
nor tam bién había tenido una larga audiencia a los principios, y ella  se informó de 
qu ién  era y le dijeron todos sus habilidades. A noche llegó  a un M onasterio de Mí­
n im os, de donde a v isó  al A rchiduque, p id iendo un ayuda de cámara confidente y 
h ab ién d osele  en v iad o  le rem itió por él cartas que traía del Embajador de Francia 
en V en ec ia  en su creencia  y otras que hasta ahora no sé las que son, y un discurso 
sobre casarle con  la hija de M onsieur, con  que pasase luego sin orden de Vuestra 
M ajestad a los estados de Flandes, para cuya conservación  le asistirían franceses y 
h o la n d eses , dando por m uy llano que esto  se m etería debajo de su poder y exaspe­
rándole co n  que V uestra M ajestad nunca le había querido en los Estados y con que 
h u b iese  antepuesto al Señor don Juan. El A rchiduque al m om ento bajó al Empera­
dor y  le  pu so  lo s  pap eles en las m anos, p id iéndole que le h ic iese  prender y averi­
guar todo lo  que en esto  había, para entera noticia suya y de Vuestra Majestad y, 
porque estaba en e l con ven to , en v ió  con e l m ism o ayuda de Cámara a sacarle a una 
p osada a títu lo de que le v ie se  m enos gente. En e lla  le prendieron esta mañana y to­
m aron lo s  pap eles. El C onde de Q ueveniler m e lo  refirió lu ego  y que el Emperador 
había ordenado que se  m e d iese  cuenta. A  m í m e pareció sin aguardarla darle las 
gracias a él y al Señor A rchiduque y  pedir la seguridad de la prisión y averiguación. 
E ntram bos m e la ofrecieron  y cuentas m uy por m enudo y  com unicación  de los pa­
p e le s  y  m e refirieron que V ich i le había d icho en V en ecia  que m irase lo que hacía, 
qu e ven ía  a buscar su m uerte. A cabando de com er e l Em perador, hablaré a Trau- 
m enstorf, que es  de creer nos ayudará en e llo  y  se hará todo lo  que convin iese pa­
ra procurar e l asegurarle y  e l sacar en lim pio  si tiene algún correspondiente en la 
m ateria, si b ien  se  pu ed e creer que ningún hom bre de ju ic io  se habrá embarazado 
co n  é l.

E l d ía  13 de abril fu e funesto  para B eaufort y fue el preludio de la funesta pre­
d icc ió n  de V ich i, a la que h em os v isto  que don A nton io  despreciaba, seguramente 
porque no pod ía  im aginar que pu diese fracasar un proyecto que había concebido  
en  su m adurez en b en efic io  de la independencia  de su patria y para con e llo  recu­
perar y  m ejorar su situación  personal.

L a docu m en tación  que s igu e  pertenece al legajo  2 .3 4 5 , de Estado. A lem ania, de 
S im an cas.
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Se traía en primer lugar de un Consejo de Estado celebrado en Madrid el 12 de 
julio de 1644 en que concurrieron el Marqués de Santa Cruz, Duque de Maqueda 
y los M arqueses de Castañeda, Valparaíso y Loriana, sobre lo que el Marqués de 
Castcl Rodrigo había escrito acerca de la Causa de don Antonio de Beaufort, pre­
so en V iena, e ida del Señor don Juan de Austria a Flandes, según rezaba la cubier­
ta del docum ento que damos a continuación:

Señor: El Marqués de Castel Rodrigo en carta para Vuestra Majestad de 12 de 
mayo pasado de este año de 1644 dice que no pudo conseguir que antes de salir de 
Viena se h iciese la Junta para las cosas de don Antonio de Beaufort y que la Seño­
ra Emperatriz temía que faltando el Marqués se olvidasen de ello , con que hizo nue­
vas instancias a los Ministros y a Su Majestad Cesárea en presencia de la Señora 
Emperatriz y le ofreció ejecutar luego lo que se le pedía y dice que Beaufort no só­
lo se había contentado con hablar a lo de allí, sino también lo había propuesto al 
Embajador de V enecia y en Baviera. Que el agente del Emperador escribía mucho 
a su amo del poco gusto que mostraban del pasaje del Señor don Juan a Flandes, y 
que los Estados de Brabante habían llevado al Marqués de Tordelaguna una carta 
para Vuestra Majestad en razón de esto, que él no había querido recibir procuran­
do sosegarlos, y cree el Marqués que la inclinación al Señor Archiduque, o el pen­
sar que daban gusto en mostrarla, podía tener parte en esto que se había intentado 
sacar al R esidente de Flandes y que topaba en haber de tratar con el Señor don Juan.
El Emperador le había dicho que él no había de negociar sino con el Ministro que 
le asistiese, a lo que había respondido el Marqués que esto estaba andado en la for­
ma que se hubiese tratado con el primer Señor don Juan, que haya gloria, y había 
encom endado se hiciese la diligencia en la Cancillería de Praga, por no hallarse en 
la de V iena, pero que creía que en Bruselas se hallaría.

Y habiéndose visto en el Consejo se votó com o se sigue: El Marqués de Santa 
Cruz, el Duque de Villaherm osa y el Marqués de Castro fuerte que se le avise del 
recibo y encargue procure tomar las mayores noticias que fuere posible de lo que 
toca a la materia de Beaufort y lo m ism o se encargue a Navarro, y al de Castel Ro­
drigo se le diga que procure entender el tratamiento que se hacía en Alem ania al ' 
Señor don Juan, y averiguar si hubiese papeles de aquel tiempo en Bruselas lo que 
en esto se hallare.

El Duque de Maqueda se conform a con el Marqués de Santa Cruz y añade que 
estas materias de Beaufort puedan ser de calidad que convenga suspender la parti­
da del Señor don Juan hasta que se sepan. El Marqués de Castañeda, que en otra 
ocasión en que Su Majestad se sirvió mandar le dijese lo que sentía sobre la ida del 
Señor don Juan a Flandes habiendo entendido que se escribía de Bruselas que no 
se recibiría bien la ida del Señor don Juan en aquellos Estados, suplicó a Su Majes­
tad se sirviese suspender la partida del Señor don Juan hasta que con la primera 
ocasión se pudiese conocer por los despachos que viniesen la poca satisfacción que 
el País mostraba, porque, si procediese de intereses particulares, era fácil el reme­
dio, y, si por poca inclinación y mal afecto del País, se considerase primero lo que
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se  debiere hacer, y  ahora entiende el M arqués que importaría más suspender la ida 
del Señor don Juan hasta averiguar todo esto , que lo que pudiera seguirse de utili­
dad con  su buena llegada, porque habiendo llegado esta materia a lo que se avisa 
ahora, en que tiene tanta parte don A ntonio de Beaufort, hom bre del natural por que 
es  co n o c id o , parece que se podrían poner primero en claridad estos m isterios para 
que con  m ayor seguridad pueda Su M ajestad em peñar en el gobierno de aquellos 
E stados prenda tan propia co m o  es el Señor don Juan, y que de ser bien o mal re­
c ib id o  podrían segu irse con secu en cias de m ucho cuidado de Su M ajestad. Y el 
M arqués tiene por cierto  que, si se  averiguase con bien esta materia, se hallará me­
nos fundam ento en e lla  de lo que hoy se m uestra por estos despachos y lo que fal­
tare por obrar lo  superará Su M ajestad con crecer las Provisiones si fuera posible, 
para que con  este  requisito m ás entre el Señor don Juan en aquel Gobierno.

El M arqués de V alparaiso se conform a con lo que v iene votado y añadido por 
el D uq ue de M aqueda y M arqués de Castañeda y pone en consideración de Su Ma­
jestad  que, segú n  lo que contiene la carta que se ha leído, se m ezclaban en la ma­
teria re lig io so s  de la C om pañía, y la experiencia  nos muestra lo que obran presen­
tem ente en Portugal y han obrado en Cataluña.

E l M arqués de Loriana se  conform a con lo que v iene votado por todo el Conse­
jo  y  representa a Su M ajestad que los R e lig io so s  de la C om pañía de Jesús dieron 
lo s  Sacram entos de la C on fesión  y C om unión el día antes de la rebelión de Portu­
ga l, y  e l m ism o día a los conjurados en ella , siendo la resolución quitar a Su Ma­
jestad  aquel reino y  darlo al D uque de Braganza y matar a M iguel V asconcelos y a 
tod os lo s  que resistiesen  esta acción , y que así se debe mirar m ucho en los nego­
c io s  en que entraren sus in teligen cias y  resolucion es. Su M ajestad mandará lo que 
m ás fuere servido. M adrid a 12 de ju lio  de 1644. C inco rúbricas.

A l m argen la reso lución  de Su M ajestad era: D on A ntonio de Beaufort es cono­
c id o  por hom bre inquieto y de poca capacidad y por esto  no hay que hacer caso de 
é l. E stá b ien  lo  que parece al C onsejo  en esta parte. En lo que toca al tratamiento 
d e don  Juan de A ustria en A lem ania  con v ien e  asentarlo decente a su persona y car­
g o . E scriban a fray D ie g o  de Q uiroga y al doctor Navarro que inquieran con mu­
cha destreza  y  sin  descubrir e l fin ni mostrar d escon fianza de que allá se le ha de 
dar el tratam iento deb id o, cual fue el que se  h izo  al Señor don Juan de Austria, mi 
tío , en  A lem an ia  cuando asistió  en F landes, y avisen  luego lo que hallaren y hubie­
ren p od id o  entender en la m ateria, gobernándola los dos de acuerdo y con  toda ma­
ña y  d isim u lac ión . A cá  se  busque tam bién en los o fic io s  de Estado, o en el Archi­
v o  de S im ancas las noticias que hubiere de lo  m ism o que se ha de inquirir en 
A lem a n ia  y  en F landes. S e  procure saber si hay form ulario o luz de e llo s  para que 
co n  lo  que se  hallare puede yo  tom ar con ven ien te  resolución . Rúbrica Real.

E n otra cubierta se  lee: D e  o fic io , M adrid 30  de agosto  1644: El C onsejo de Es­
tado en que concurrieron lo s m arqueses de Santa Cruz, V alparaiso y Loriana sobre 
lo  qu e A g u stín  Navarro ha escrito  acerca del estado en que quedaba la Causa cri­
m inal contra don A n ton io  de Beaufort:
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Señor: El doctor Agustín Navarro en carta para Vuestra Majestad y para don Je­
rónimo de Villanucva de 8 y 18 de mayo pasado da cuenta cóm o el Emperador ha­
bía nombrado a los Condes y Franquenburg, de Martinitz, y Barón de Brichel- 
match, todos del Consejo de Estado, para la Causa de don Antonio de Beaufort, y 
a él por fiscal de esta Junta en nombre de Vuestra Majestad y del Señor Archidu­
que Leopoldo, y remite copia de la carta que escribió al Marqués de Castel Rodri­
go sobre esta materia, y avisa los buenos sucesos que las armas imperiales y del 
Duque de Baviera iban teniendo en Alemania. Y habiéndose visto en el Consejo de 
Estado en que concurrieron los Marqueses de Santa Cruz, Valparaíso y Loriana, ha 
parecido se le avise del recibo de estas cartas, y en cuanto a los particulares de 
Beaufort se remite el Consejo a lo que estos días ha representado a Vuestra Majes­
tad en Consulta de este mes de la misma materia. Vuestra Majestad mandará lo que 
más fuere servido. En Madrid a 30 de agosto 1644. Rúbricas.

El decreto Real fue: Está bien. Rúbrica Real.
Y ahora, una vez más, debemos retrotaer fechas, exactamente a un escrito de 28 de 

mayo de 1644 del Senador don Agustín Navarro, verdadera acusación fiscal, aunque 
en la cubierta se dice: Copia de lo que respondió a Su Majestad Cesárea el Senador 
Agustín Navarro, habiéndole mandado que le dijese su parecer en el negoocio tocan­
te a la prisión de don Antonio de Beaufort en Viena. 28 mayo 1644.

La signatura del docum ento sigue siendo la de legajo 2.345. Estado. Simancas.
Sacra Cesárea Real Majestad:
D espués de la partida del Marqués de Castel Rodrigo, fue servido Vuestra Ma­

jestad Cesárea mandar entregarme los papeles tocantes al negocio de don Antonio 
de Beaufort, añadiendo que sobre lo que contenían diese mi parecer por escrito y 
formase algunos artículos sobre que a Beaufort se le debía tomar la confesión, pa­
ra que con ella  y resultase de lo probado se pudiese tomar la resolución que pare­
ciese convenir.

En ejecución del mandamiento de Su Majestad Cesárea he visto los dichos pa­
peles y sin que sea necesario esperar mayores pruebas que las del reconocimiento 
de la letra y firmas de Beaufort hallo ser crimen de lesa Majestad “in primo capi- 
te” contra la Sacra Persona de Vuestra Majestad Cesárea, contra la Católica M ajes­
tad del R ey m i Señor y contra el Serenísim o Archiduque Leopoldo, hermano de 
Vuestra M ajestad Cesárea.

Contra todos, en haber tratado con los M inistros de Francia, enem igos de V ues­
tras M ajestades y A lteza, en gravísim o perjuicio de sus personas y Estados y de to­
da Su A ugustísim a Casa, recibiendo pasaportes para ir a Francia, llevando junta­
mente cartas de recom endación de M onsieur de Am eoux, Embajador en Venecia, 
las cartas que para M onsieur de Chavigny y para el Conde de Brienne, Ministros 
principalísim os del R ey Cristianísim o en París, en que les encom ienda la persona 
de Beaufort y les pide le oigan a boca, le confirmen y ayuden en la negociación que 
trae entre m anos, que com o consta de sus papeles en toda contra entrambas Majes­
tad y A lteza.
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T am bién  co n fiesa  el m ism o Beaufort en una carta suya de 13 de abril escrita al 
Señor A rchiduque que el m ism o Embajador de Francia le d io por correspondiente 
en las m aterias a un secretario suyo, m uy con ocid o  del m ism o Beaufort y que en­
tre lo s  dos hay cifra para corresponderse mejor.

Contra V uestra M ajestad Cesárea en particular es el maquinar contra su justísi­
m o Im perio, co m o  consta  de la m ism a carta de 13 de abril en la cual, persuadien­
do a Su A lteza  al casam ien to  de M adem oisela  de O rleans, le d ice que se le ofrece 
ocurrencia del m ayor casam iento  de la Europa y m ás importante al restauramiento 
de la A u gu stísim a C asa, pues por m edio  de é l. Su A lteza será árbitro de la paz de 
Europa y pu esto  R ey de R om anos, lo cual no puede ser sino quitándole a Vuestra 
M ajestad C esáres esta Corona o  atentando contra Su Imperial Persona. Es también 
contra V uestra M ajestad C esárea persuadiral Señor Archiduque, com o consta de la 
m ism a carta, que no com unique ni dé lugar a que se com unique con Vuestra Ma­
jestad  C esárea m uchas particulares cir cunstancias, que só lo  Su A lteza es bien que 
las sep a  por tocar a los singularísim os intereses que según se co lig e  puedan ser en­
cam in ad os a lo  tocante a R ey de R om anos o  cosas sem ejantes.

L os crím en es contra el R ey m i Señor son: que, siendo su vasallo , gentilhombre 
de la b oca  y  caballero de Santiago, trataba de quitarle sus Estados del País Bajo, 
procurando que se le rebelasen por m edio  del Señor Archiduque, persuadiendo a 
Su A lteza  a que para d ich o  e fecto  aceptase el gobierno de aquellas Provincias con 
cualesq u iera  co n d ic ion es, para ir después d ispon iendo la rebelión de ellas, o que, 
sin  aguardar a que se  le d iese  d icho gobierno, se encam inase allá con toda prisa y 
brevedad, asegurándole que sería recibido en los Estados y de m uchos Señores del 
P aís, o  que se  fu ese  derecho a París sin pasar por Flandes, donde casándose con 
M ad am oisela  de O rleans, se le entregarían lu ego  por la R eina R egente y Estados 
d e Francia las p lazas ocupadas en aquellos Países B ajos y  se le asistiría para apo­
derarse de lo  dem ás, a que concurrirían los H olan deses, a quienes se daría luego 
parte de este  tratado.

Persuadía B eaufort a Su A lteza  que procurase con artificio entretener en A le­
m ania las personas del M arqués de C astel R odrigo y C onde de P iccolom in i, en ca­
so  qu e pasase por esas Provincias, para que Su A lteza  pudiese ejecutar lo maqui­
nado antes que e llo s  llegasen  a Flandes.

L os crím en es contra Su A lteza  e l A rchiduque L eop old o  son haber tentado su fi­
delid ad  en  m aterias tan graves contra V uestra M ajestad Cesárea, haber puesto su 
reputación  y  crédito  en m an ifiesto  r iesgo , pues, com o  se  puede presumir, habrá da­
d o  a entender a lo s  M inistros de Francia con  qu ienes trataba, facilidad en Su Alte­
za  para lo s d ich os m ov im ien tos, junto con  que era m uy probable ser contra la per­
son a  y  v id a  de Su A lteza  la jom ad a  que le persuadía hiciera a Francia, para la cual 
le  o frecía  todo el dinero que fu ese  necesario  sin que tu viese  necesidad de valerse 
de la  b o lsa  de V uestra M ajestad C esárea ni de otra ninguna asegurándole en llegan­
d o  a París e l casam ien to  de M ad em oisela  de O rleans, com o  cosa  ya concertada. Po­
nían tam bién a r iesgo  e l crédito de Su A lteza  para con Vuestra M ajestad Cesárea y
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con el Rey mi Señor, en caso que se entendiese alguna cosa de los tratados y llega­
se a noticia de entrambas M ajestades, antes que Su Alteza las hubiera sabido y co­
municado a Vuestra Majestad Cesárea, com o era muy posible. También era crimen 
procurar engañar a Su Alteza con embustes y em belecos para facilitar una resolu­
ción tan perniciosa com o Beaufort le proponía.

Todos los dichos crím enes constan por cartas de mano de Beaufort escritas al 
Señor Archiduque y por un papel que por m edio del Conde Curtz presentó a los Se­
renísimo Electores de Baviera, del cual hay copia de su misma mano entre los pa­
peles que se me han entregado y también se co lige mucho de un librillo de memo­
rias en que hay m uchos apuntamientos concernientes a dichas materias, escritos por 
mano de Beaufort, sobre que es menester hacer muy particular examen.

Propuso Beaufort que sería bien que Su Alteza le enviase con cartas credencia­
les a la Reina Cristianísima sobre las mismas negociaciones y aún prescribe la for­
ma de las cartas, añadiendo que la Regente y los Ministros de Francia le darían car­
ta blanca para que Su Alteza estableciese las condiciones con que se haría el 
casam iento.

Esto es lo que resulta de los papeles que he visto tocantes a Beaufort, y, usando de 
la facultad que Vuestra Majestad Cesárea clementísimamente ha sido servido darme 
de que diga mi humilde parecer en este caso, juzgo a Beaufort, como he dicho arriba, 
por reo de crimen de lesa Majestad “in primo capite”, por haber comunicado con los 
Ministros de Francia, enemigos de toda la Augustísima Casa, y tratado con ellos de las 
materias sobredichas en tanto deservicio de Vuestra Majestad Cesárea, con tanto ries­
go de la pérdida de los Estados de Flandes, siendo rebelde al Rey mi Señor, cuyo va­
sallo es, y en desautoridad y ofensa del Serenísimo Archiduque Leopoldo, porque en 
semejantes casos aún las intenciones quiso el Derecho que fuesen castigadas con todo 
rigor, y Beaufort hizo cuanto fue de su parte y ofrecía las jomadas a Francia de que ha­
bla en sus cartas hasta la conclusión de los tratados.

Pero para que conste al mundo que se ha procedido en este negocio guardando 
la forma de derecho, ya que públicamente se sabe hallarse Beaufort preso por la di­
cha causa, m e atrevo a suplicar a Vuestra Majestad Cesárea, con la humildad que 
debo, que sería bien fuese servida Vuestra Majestad Cesárea de mandar hacer una 
Junta de M inistros para que judicialm ente exam ine el caso en todas sus circunstan­
cias, en que se puede presumir se descubrirán otros tratados de igual consecuencia  
y los cóm plices de ellos.

Y habiéndose servido Vuestra Majestad Cesárea de mandarme a boca le pro­
ponga los M inistros que m e parecieren a propósito para la formación de la Junta, 
suponiendo que todos estos actos se han de hacer en las lenguas española e italia­
na, porque las probanzas que hay contra Beaufort están escritas de su mano en len­
gua española de que los M inistros han de ser noticiosos, se m e ofrecen las perso­
nas del Conde de K ivenilher, Conde de Martinik, Príncipe de Lobcobih, Conde de 
Transen, C onde de Lamberg, V icecanciller Prilhelmarch, y por secretario de la Jun­
ta el C onsejero Pucher o el Secretario Schidnik, los cuales, aunque muy ocupados,
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podrán asistir fácilm ente al despacho de este n egocio , cuyas sesion es se acabarán 
brevem en te y se podrán diferir unas de otras, tom ando los M inistros que Vuestra 
M ajestad C esárea fu ese servido señalar el tiem po que les sobrare de otras ocupa­
c io n e s , y  y o  asistiré en la forma que Vuestra M ajestad Cesárea m e ha ordenado.

Por que los interrogatorios que se  deben hacer a Beaufort han de ser en forma 
ju d ic ia l y  deben  em anar de quien tenga jurisd icción  para exam inarle sobre ellos, 
m e ha parecido diferir el presentarlos por ahora. Su M ajestad Cesárea aprobó a bo­
ca este  parecer. R epresento a Vuestra M ajestad Cesárea que sería acertado quitar­
le a B eaufort todo el recado de escribir para excusarle toda correspondencia, ni bas­
taría lo  que d ice  que no escribe a otras personas que a Vuestra M ajestad Cesárea y 
al Señor A rchiduque que es  en  cosas que importan a su servicio , porque aún sería 
d elito , y por tal lo  tiene el derecho, el haberlo callado hasta ahora siendo de la ca­
lidad que da a entender, adem ás de que cada día em baraza a Su A lteza con papeles 
de poca  sustancia. Es acertado tenerle por ahora preso en esta Corte, para averiguar 
sus d e lito s  personalm ente, pero tam bién sería necesario que Vuestra Majestad Ce­
sárea m andara hacer frecuentes recuerdos para la seguridad de su buena guarda, 
porque B eaufort es hom bre ca v ilo so  y de gran arte.

E sto  e s  lo  que m e ha parecido debía representar a Vuestra M ajestad Cesárea es­
perando su benigna reso lución  de la cual espero que se dará satisfacción  al Rey mi 
Señor, cu y o  vasa llo  ha intentado tantas cosas en su deserv icio , dando a Beaufort la 
pena con d ign a  de sus delitos por los que principalm ente ha com etido contra Vues­
tra M ajestad C esárea y  el Señor A rchiduque. En V iena 28 de m ayo de 1644.

D e  casi tres m eses m ás tarde se conserva la carta del Senador A gustín Navarro 
a F e lip e  IV , cu ya  cubierta decía: V iena a Su M ajestad, 1644. El Senador Agustín 
N avarro, 2 4  de agosto . R ecib ida en 3 de septiem bre. Habla de los particulares de 
don  A n to n io  de B eaufort y  apunta las d ep osic ion es que había hecho y que por m ez­
clar en  e lla s  al Señor A rchiduque y a otras diferentes personas conven ía  no pasar 
adelante la C ausa y  que a llí se  le o frecía  que se le  llevase  a los Estados de Flandes, 
pero N avarro tenía por con ven ien te  enviarle a N áp oles con seis  m osqueteros.

L a carta d ecía  así:
Señor: H e ido dando cuenta a V uestra M ajestad del estado del n egocio  de don 

A n to n io  de B eaufort y  hab iéndole form ado la acusación , com prendiendo los deli­
tos co m etid o s contra am bas M ajestades, ped í a los C om isarios se juntasen para que 
ju d ic ia lm en te  proced iesen  en el p leito . R espondiéronm e que tenían otras cosas que 
proponer al Em perador en la m ism a m ateria, con  que se dilató por algunos días el 
pasar adelante en e l n eg o c io .

H abía y o  hecho instancias con Su M ajestad Cesárea de palabra y por escrito para 
que a Beaufort se le quitase la ocasión de tener correspondencias y  de cansar a Su Ma­
jestad Cesárea y  al Señor Archiduque con los prolijos papeles que cada día les envia­
ba, y , no habiendo podido salir con  la pretensión, porque decían se le quitaba con esto 
los m edios de su defensa, no siéndole lícito el escribir a otras personas sino al Empe-
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ratlor, al Señor Archiduque y a los Comisarios de su Causa, ha escrito estos días unos 
papeles en su descargo llenos de discursos sin ningún fundamento.

H ízose reparo en que Beaufort pide a los Comisarios que pregunten al Señor 
Archiduque si había tratado de aquellas materias con gusto y orden de Su Alteza, 
afirmando Beaufort que así había pasado y que el Señor Archiduque le había dicho 
a él que lodo lo comunicaría con el Emperador. Pidiósele declaración al Señor Ar­
chiduque en el Consejo de Estado sobre este punto. Su Alteza lo hizo afirmando 
ser impostura de este hombre loco y que nunca había pretendido disgustar a Vues­
tra Majestad ni alterar la quietud pública.

En otro memorial dice Beaufort que trataba en Venecia estas cosas con los Minis­
tros de Francia y refiere que les decía trataba aquello sin sabiduría del Señor Archidu­
que ni de Su Majestad Cesárea. El Emperador me envió a decir con el Canciller Pri- 
chelmarch, uno de los Comisarios, que se había resuelto en que el Proceso no pasase 
adelante por algunas consideraciones. Las que me dijo fueron las que refiero del Se­
ñor Archiduque: que Beaufort mezclaba en sus papeles otras muchas materias que no 
necesitaban de examen, que hablaba de diferentes personas, unas en sus nombres pro­
pios y de otras las encubría, así que juzgaba Su Majestad Cesárea por más acertado el 
entregarlo a Vuestra Majestad para que com o vasallo propio tuviese el conocimiento 
de su Causa, y yo inferí de sus discursos que el principal fundamento era satisfacer a 
Vuestra Majestad de que Beaufort había procedido con su natural inquietud y malicia 
sin la intervención ni consentimiento del Señor Archiduque.

D os días antes había yo recibido un despacho del Marqués de Castel Rodrigo 
en que incluyó un capítulo de carta de Vuestra Majestad en que le ordenaba que 
procurase se exam inase aquí el negocio de Beaufort con toda claridad o que se le 
entregase la persona para llevarle a los Países Bajos, con que acepté la oferta, pi­
diendo se guardase al delincuente con todo cuidado hasta tener respuesta de V ues­
tra M ajestad con orden de la parte'adonde se deba conducir.

El Secretario Seidnitz, que lo fue de la Junta, me entregó los papeles de que ha­
blo arriba. Estos y los primeros tengo en mi poder y son los que convencen a Beau­
fort de sus delitos para entregarlos a quien Vuestra Majestad m e ordenare y pare­
ce que será bien acompañaren a Beaufort adonde le llevaren. ,

Y  porque Vuestra Majestad dice al Marqués de Castel Rodrigo que procure sea 
conducido a los Estados de Flandes, en que el Marqués repara justam ente, así por 
el largo viaje, com o por la ocurrencia de los tiem pos, me ha parecido representar a 
Vuestra M ajestad cuanto más fácil sería dar con Beaufort en el Reino de Nápoles 
llevándolo desde aquí a Fiume en una carroza de estas de la campaña con seis m os­
queteros y pasándole de allí a Pescara en una barca, o llevarle a M ilán por la Val- 
telina, pidiendo el paso a Grisones, com o cuando yo conduje a don Duarte de Por­
tugal. Cualquiera de estos dos m edios juzgo por de menor gasto y más seguro para 
que se acierte en el Real servicio de Vuestra Majestad, cuya católica persona guar­
de Nuestro Señor m uchos años com o la cristiandad ha menester. D e Viena 24 de 
agosto de 1644. A gustín Navarro Burena.
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Recibida esta carta, com o hem os dicho, el día 3 de septiembre, el 25 de octubre 
del m ism o año de 1644, en un breve escrito, Santa Cruz, Valparaíso y Lorian» le 
contestan acusándole recibo y diciéndole también que ya se le había encargado en­
viase al preso a Milán y se le remitiese duplicado de lo que últimamente se le ha­
bía escrito en esta razón, escritos que no conservamos.

Pero entre la anterior noticia del envío de Beaufort a Milán y las que veremos 
del año 1646 en que tuvo efecto esta conducción del preso vamos a transcribir un 
docum ento del legajo 2 .346. Estado, Viena. Simancas, en el que vem os cómo el 
Emperador y el Archiduque se lavan las manos y abandonan de una manera defi­
nitiva el caso Beaufort. La cubierta dice así:

En Zaragoza 4  de mayo de 1645. La Junta de Consejeros de Estado en que con­
currieron el Conde de Monterrey y don Felipe de Silva, sobre dos cartas del Señor 
Emperador y Archiduque Leopoldo en el negocio de don Antonio de Beaufort: 

Señor: Concurriendo en la Junta de Ministros de Estado el Conde de Monterrey 
y don Felipe de Silva, se vieron en ella las dos cartas inclusas, que faltan, del Se­
ñor Emperador y Archiduque Leopoldo Guillermo de 10 y 13 de enero de este año 
para Vuestra Majestad que hablan del negocio de don Antonio de Beaufort, la for­
ma cóm o introdujo sus pláticas y el estado en que quedaba el proceso que se había 
formado contra él y su prisión, y habiendo entendido la Junta que esta materia ha 
corrido desde sus principios por el Consejo de Estado de Madrid, ha parecido que 
se remita a él estas cartas para que con la noticia de lo que ha pasado en el negocio 
pueda consultar a Vuestra Majestad sobre lo que contienen. Vuestra Majestad man­
dará lo que fuere servido decir. Zaragoza a 4 de mayo de 1645. Dos rúbricas.

N o se conserva decreto del Rey en este extemporáneo documento. Vamos a pa­
sar tras él a las noticias del año 1646, que tomamos del legajo 2.347 de Simancas. 
La cubierta del m ism o dice: D e oficio. Madrid a 26 de junio de 1646.

El Consejo de Estado concurriendo don Francisco de M eló y los Marqueses de 
Valparaíso y Loriana. Sobre lo que el Duque de Terranova ha escrito dando cuen­
ta de haber remitido a Milán la persona de don Antonio de Beaufort.

Señor: En carta de 10 de m ayo da cuenta a Vuestra Majestad el Duque de Te­
rranova de la forma que se envió a Milán a don Antonio de Beaufort con el Barón 
de W em ier, coronel de Caballería del Estado de Milán, vasallo de Vuestra Majes­
tad, que pasaba con algunos caballos de recluta que se habían levantado allí, con 
que se ahorró mucha parte de gasto que en esto se había de hacer, y que se escribió 
al Condestable que le mande poner en un castillo que no sea en el que esté don 
Duarte, y que le impida toda com unicación con él hasta que Vuestra Majestad en­
v íe  sus R eales Ordenes de lo que se hubiere de obrar en este caso, y envía copia de 
algunos papeles que tom ó del dicho don Antonio, quedándose con los originales 
hasta que Vuestra Majestad mande se entreguen a quien fuere Juez de esta Causa.

V ióse  en el Consejo, concurriendo don Francisco de M eló, el Marqués de Val­
paraíso y el de Loriana y parece se apruebe al Duque de Terranova lo que ha hecho 
y se avisa al Condestable cóm o se ha remitido allí a Beaufort, ordenando le ponga
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a muy buen recaudo y que prevenga lo que dice el Duque, y que por ningún caso 
lenga noticia ni comunicación con don Duarte, y que se envíen todos los papeles 
que hubiera contra Beaufort así en Alemania como acá. Vuestra Majestad manda­
rá lo que más fuere servido. En Madrid a 28 de junio de 1646. Tres rúbricas.

Como parece. Rúbrica Real.
Unos documentos del legajo 3.362 de Estado, Milán, nos proporcionan los últi­

mos datos y noticias de don Antonio de Beaufort, que nos dejan en una nebulosa, 
que debemos llenar con una suposición en el epílogo del suceso. Pero vayamos con 
ellos:

Cubierta: Alejandría. A Su Majestad. 1646. El Condestable de Castilla 27 de 
agosto. Recibida en l 2 de noviembre.

Avisa el recibo de lo que se le escribió a 6 de julio, dándole noticia de lo que había 
avisado el Duque de Terranova de haber remitido a aquel Estado a don Antonio de 
Beaufort y dice se ha ejecutado cerca de su prisión lo que Su Majestad ordena.

La Consulta informal de Meló, Valparaíso y Loriana, en l e de noviembre decía: 
El recibo y apruébasele haber preso en el castillo de Milán a Beaufort, encargán­
dosele de nuevo no pueda haber correspondencia con don Duarte, y que en vinien­
do los papeles de Alemania ejecute lo que se le ha ordenado. Rúbricas.

A continuación transcribimos la carta de 27 de agosto de 1646 recien citada del 
Condestable de Castilla, recibida el l s de noviembre:

Señor: He recibido la Real carta de Vuestra Majestad de 6 de julio en que se sir­
ve decirme cóm o el Duque de Terranova había dado cuenta a Vuestra Majestad de 
haber remitido a este Estado a don Antonio de Beaufort, y me manda Vuestra Ma­
jestad que le tenga a buen recaudo y donde no se comunique ni tenga noticia de don 
Duarte de Portugal. Señor, este personaje lo trajo el Coronel Bemier, que llegó a 
Milán dos días antes de mi salida a campaña, y, deseando yo meterle en el castillo, 
se excusó de recibirle don Fadrique Enríquez diciendo no había donde ponerle por 
estar todo embarazado, con lo cual resolví que el Capitán de Justicia lo tuviese en 
su cárcel con la mayor seguridad posible, y ahora luego que llegó a mis manos la 
Real carta de Vuestra Majestad, que fue ayer, en que veo lo que Vuestra Majestad 
ordena, al punto despaché correo a don Fadrique y al Gran Canciller, para que me­
tan a don Antonio en el castillo dándole noticia de la advertencia que Vuestra Ma­
jestad me manda hacer, porque en otra parte yo no tengo dónde tenerle con seguri­
dad, ni lo estaría en ninguna plaza, si no es con peligro de escaparse, y esperaré que 
de Alemania se remitan los papeles y que Vuestra Majestad se sirva de mandarme 
lo que hubiera de ejecutar. Nuestro Señor, etc. Rúbrica.

Al parecer la resolución de Su Majestad fue ambigua: Yo no he tomado ningu­
na resolución con él, que me parece bastante castigo. Guarde Dios etc. Es decir, su­
ponía la prisión perpetua, como la de don Duarte. Ya no vamos a tener noticias de 
Beaufort. En el legajo 3.365 de Estado, Milán, de Simancas el Marqués de Carace- 
na el 14 de septiembre de 1648, recibida en Madrid en 9 de noviembre de dicho año 
habla sobre el coronel Bemier y dice:
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T am bién  m e m anda V uestra M ajestad decir lo que tengo que hacer con el Co­
ronel B em ier , a que puedo responder que ha dejado el servicio  del Duque de Mó- 
dena, lo  cual fue antes que se declarase contra Vuestra M ajestad y que no se pudo 
retirar lu ego  por no haberle querido dar licencia  el D uque, que lo ha hecho así co­
m o la ha tenido y  ven id o  con  fe de sa lvocon ducto , que es público que para que pu­
d iesen  ven ir los que estu v iesen  sirviendo al en em igo . H alo hecho.

T am bién  la term inación sobre B em ier  o W ernier, com o se le llam a la primera 
v e z  que se le cita , es  inconcreta por falta de noticias o por fallo m ío, así es que pa­
so  al ep ílo g o  prom etido.

E p ílogo: C om o con clu sión  quizá podam os conceder a don A ntonio de Beaufort, 
hijo de su ép oca , picaro en su proceder en los com ien zos del reinado de Felipe IV, 
hab ien do sufrido unos d iec ise is  años en las prisiones de Francia, al salir de ellas a 
la m uerte de R ich elieu , que las nuevas y confu sas intrigas en que le hem os visto es­
tuvieran m ovid as por un sentim iento patriótico y, para é l, heroico y, humanamen­
te, personal de lograr en una patria independiente, a sus años, una situación estable 
de p riv ileg io .

Q u izá  debam os tam bién conced er que no estaba mal pensado conseguir la in­
d ep en d en cia  de su país, la actual B élg ica , llevando a gobernar los Países Bajos al 
A rch iduq ue L eop old o  G uillerm o. Tam bién era idea acertada, ante lo  azaroso de la 
situ ación  p o lítica  y guerrera de Europa, una alianza del Archiduque con Francia por 
el propuesto  casam ien to  con  la hija del Duque de O rleans, claro que sin contar con 
las futuras am b icion es de un L uis X IV  que querría eclipsar a todos. Pero sin más 
d iv a g a c io n es  p od em os afirmar que fue un precursor en la idea de que el Archiduaue 
gob ern ase  F landes. A sí, p o co  m ás tarde, en vista de que la situación de España en 
lo s  P a íses  B ajos era grandem ente inestable, se  reso lv ió  pedir la ayuda de Alem a­
nia, ayuda bien ob ligada, sin necesidad  de recordar el m atrim onio de Felipe IV con 
M ariana de A ustria, hija del Em bajador Fem ando III. A lem ania condicion ó su ayu­
da al nom bram iento previo  del A rchiduque L eop old o  com o Virrey de Flandes. Di­
ch o  nom bram iento se  h izo  m ediante un n u evo pacto de alianza entre las dos ramas 
d e la C asa de A ustria, pacto que el Cardenal M azarino contrarrestó m ediante un 
tratado d el R ey  de Francia con  la R eina de Su ecia , el D uque M axim iliano de Ba- 
viera , el E lector de C olon ia  y  e l Príncipe M axim iliano Enrique.

Y a  V irrey, en  el año 1647 e l A rchiduque L eop old o  realizó una enérgica cam­
paña. En lo s  m eses  de m ayo  y  ju n io  recobró la plaza de A rm entieres y tom ó las de 
L ondray y  Dirnunde. L os franceses, en cam bio , se  apoderaron de La Barree, de La 
E x clu sa  y  de L en s, donde m urió el m ariscal G assión , ju lio -agosto  de 1647. Cerca 
d e L en s se  libró una batalla que term inó desastrosam ente para españoles e impe­
ria les. E l ejército  del A rchiduque y  de los generales a sus órdenes, B eck  y Prínci­
p e  de L ign e, fu e  destrozado por e l de C ondé, cu yos segundos eran Granmont y 
C hatillón . Sem ejan te desastre acabó de con ven cer  a la Corte de M adrid de la nece­
sidad de poner fin  a la guerra de los P aíses B ajos.
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Pero debieron transcurrir casi doscientos años desde los acontecimientos de don 
Antonio de Beaufort para que los Países Bajos, con el nombre actual de Bélgica, 
en una revolución de noviembre de 1830, guiada sobre todo por los católicos, se­
parándose de Holanda, ganara su independecia. Otro Leopoldo, Leopoldo de Co- 
burgo reinó desde 1831 a 1863 sin ambicionar engrandecimientos. Varias veces fue 
nombrado árbitro por príncipes enem igos. Se le reprochaba un defecto muy raro en 
los gobernantes de casi lodos los tiem pos, su econom ía. En 1861 se reconcilió con 
la Casa de Orange y la navegación del Escalda fue declarada libre.

Hoy podem os decir que los belgas pueden ver en don Antonio de Beaufort un 
patriota, al que su patriotismo le llevó a la muerte, pues el Castillo de Milán le de­
bió ser tan funesto com o al sim pático don Duarte de Braganza, compañero de pri­
sión de Beaufort, aunque probablemente no tuvieron ocasión de conocerse. Desde  
luego España fue injusta con Don Duarte y arrastró a Austria en su injusticia. Vea­
m os. Los m edios con que España podía acudir contra Portugal eran muy escasos. 
Quiere explicarse así que una de las primeras disposiciones adoptadas por el Con­
de Duque Olivares consistiera en pedir al Emperador que prendiese al hermano del 
sublevado Juan IV, Príncipe don Duarte de Braganza, que, ajeno a cuanto pasaba 
en su reino, servía en los ejércitos imperiales com o Teniente General. El Empera­
dor y los principales personajes de su Corte se resistieron a una medida tan injusta 
y tan contraria a la hospitalidad y a los derechos que el Príncipe había adquirido a 
la consideración y gratitud de Alemania. Las negociaciones fueron largas, pero tal 
em peño mostró España, que al fin logró el año 1642 que se ejecutase la prisión del 
inocente Príncipe, que fue encerrado por los españoles en la ciudadela de Milán, en 
la que murió. A quella ficción que se considera inicua y baja, de mucha deshonra y 
de ninguna utilidad para España, no tenía más objeto que privar al naciente reino 
lusitano de un buen General, que era precisamente algo que no necesitaban los por­
tugueses, mientras España les pudiese oponer un fuerte ejército y un jefe  de pres­
tigio. Lam entem os hoy y aquí, en conciencia, la muerte del inocente don Duarte de 
Braganza, y también, basándonos en la eterna validez de los derechos humanos, la 
del revoltoso, picaro e intrigante don Antonio de Beaufort.
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